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I. PRESENTACIÓN 

Con el propósito de contar con una administración dinámica y activa, que dé respuestas inmediatas y 

eficientes a las demandas de la población; la Subdirección de Innovación y Desarrollo Institucional adscrita a 

la Dirección de Planeación, Programación, Evaluación y Estadística se ha dado a la tarea de desarrollar 

programas de modernización y simplificación administrativa, que permitan eficientar el funcionamiento de las 

dependencias del Ayuntamiento de Toluca y dar cumplimiento a lo establecido en las leyes aplicables 

vigentes. 

Los Manuales de Procedimientos son instrumentos de trabajo que facilitan el cumplimiento de las funciones, 

la desconcentración de actividades y el logro eficiente de los objetivos institucionales. Constituye también 

una herramienta básica que permitirá conocer el funcionamiento de cada área, así como las 

responsabilidades que corresponden a las mismas, a través de los cuales se formaliza el trabajo de los 

servidores públicos y se evita la discrecionalidad en su desempeño. 

Por ello la Dirección de Planeación, Programación, Evaluación y Estadística, a través de la Subdirección de 

Innovación y Desarrollo Institucional, pone a disposición de los servidores públicos del Ayuntamiento de 

Toluca el Manual de Procedimientos de la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia. 
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II. OBJETIVO GENERAL 

 

 

Integrar la información básica para guiar a la ciudadanía y al servidor público, en la ejecución de las 

funciones operativas de la unidad administrativa, para la prestación de un servicio o la atención de un 

trámite en lo particular.  



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE  

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA DELINCUENCIA Y DE LA VIOLENCIA 

 

  
 

 
EDICIÓN: PRIMERA 7 
 

III. ENLACE ADMINISTRATIVO 

 

Nombre del 

Procedimiento: 

 

Integración, Elaboración y Programación del Presupuesto 

Objetivo: 
Integrar el presupuesto de egresos en forma programática, de acuerdo al techo presupuestal 

asignado por la Tesorería Municipal; así como orientar la distribución del gasto a los programas 

operativos, dando congruencia a lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal. 

 
 

POLÍTICAS APLICABLES 

 

 Es responsabilidad de la Tesorería Municipal dar a conocer a las dependencias y órganos desconcentrados 

el techo presupuestal del siguiente ejercicio fiscal anual, dentro del tiempo establecido por la Ley Orgánica 

Municipal. 

 

 La o el Enlace Administrativo analizará el presupuesto autorizado y de acuerdo con el Plan de Desarrollo 

Municipal integrará la propuesta de presupuesto. 

 

 Es responsabilidad de la o del Enlace Administrativo realizar la adecuada planeación del presupuesto con 

apoyo de las unidades responsables. 

 

 La asignación de los recursos se realizará bajo los principios de racionalidad, austeridad y suficiencia 

presupuestal. 

  

 La Tesorería Municipal informará a la o al Enlace Administrativo las observaciones detectadas en la 

programación del presupuesto para su corrección. 

 

 La Tesorería Municipal presentará al C. Presidente Municipal el proyecto de presupuesto para la 

aprobación de Cabildo. 

 

 La o el Enlace Administrativo deberá capturar el anteproyecto de presupuesto en el Sistema de 

Presupuesto de Egresos correspondiente. 
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 Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

1. Integración, Elaboración y Programación del Presupuesto. 

 
 
 
 

Tesorería Municipal 

1. Remite a la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la 

Violencia vía oficio, el techo presupuestal para ejercer el siguiente 
ejercicio fiscal. 

 
 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la 

Violencia 

2. Recibe el techo presupuestal y lo turna a la o el Enlace 
Administrativo.  

 

 

Enlace Administrativo 

3. Recibe el techo presupuestal, formula el anteproyecto de 
presupuesto de egresos, con base en el Programa Basado en 

Resultados Municipal (PbRM), calendariza y programa la adquisición de 
bienes y servicios. 

 
 

4. Ingresa la información al Sistema del Presupuesto de Egresos, 

realiza la impresión y recaba la firma de la o del titular. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

5. Envía vía oficio a la Tesorería Municipal el anteproyecto de 
presupuesto para su revisión.   

Tesorería Municipal 

6. Recibe el anteproyecto de presupuesto, lo revisa y determina: 

Techo 

Presupuestal  

INICIO 

¿Hay 
Correcciones? 

Sí 

No 

B 

A 

Oficio 

Techo 
Presupuestal 

Presupuesto 

 

Ante Proyecto 
de 

Presupuesto 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad   Representación Gráfica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tesorería Municipal 

7. Devuelve el anteproyecto del Presupuesto a la o al Enlace 

Administrativo y le indica las adecuaciones. 

 

 

Enlace Administrativo 

8. Realiza las adecuaciones y lo regresa a la Tesorería Municipal. 

 

 

Tesorería Municipal 

9. Envía el anteproyecto al H. Ayuntamiento para su aprobación. 
Posteriormente informa vía oficio a la Dirección de Prevención Social de 
la Delincuencia y de la Violencia, el presupuesto autorizado para dicho 

ejercicio. 

 

 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la 
Violencia 

10. Recibe el oficio, se entera y realiza las acciones conducentes para 
la aplicación del presupuesto. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN 

B 

A 

Anteproyecto 

de 
Presupuesto 

Oficio 

Anteproyecto 
de 

Presupuesto 
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Nombre del 

Procedimiento: 

 

Ejercicio, Control y Seguimiento del Presupuesto del Gasto Corriente 

Objetivo: 
Ejercer el presupuesto con oportunidad, eficiencia y eficacia, a fin de coadyuvar a la adecuada 

ejecución de las estrategias y objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 

 
POLÍTICAS APLICABLES 

 

 La Tesorería Municipal comunicará a las dependencias u órganos desconcentrados, vía oficio la asignación 

presupuestal definitiva. 

 

 Es responsabilidad de la o del Enlace Administrativo, ejercer el presupuesto conforme a las actividades 

programadas y la calendarización programática establecida en el mismo. 

 

 La o el Enlace Administrativo es responsable de la elaboración de solicitudes de adquisición y órdenes de 

servicio, así como de verificar la suficiencia presupuestal de las partidas a afectar. 

 

 La ejecución del gasto debe realizarse mediante autorización presupuestal, de lo contrario será 

responsabilidad de la o el servidor público, realizar compromisos sin autorización.  

 

 La o el Enlace Administrativo, estará en constante comunicación con las áreas encargadas del seguimiento 

de solicitudes de adquisición y órdenes de servicio. 

 

 La o el Enlace Administrativo será responsable de que los bienes o servicios sean recibidos de conformidad 

a lo solicitado.  

 

 La Tesorería Municipal dará a conocer los meses en que se llevará a cabo la transferencia presupuestal, 

así como las condiciones de la misma.  

 

 La o el Enlace Administrativo deberá elaborar las solicitudes de adquisición y las órdenes de servicio los 

primeros 5 días naturales de cada mes. 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE  

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA DELINCUENCIA Y DE LA VIOLENCIA 

 

  
 

 
EDICIÓN: PRIMERA 11 
 

Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

2. Ejercicio, Control y Seguimiento del Presupuesto del Gasto Corriente. 

 

 
 

 

 

Enlace Administrativo 

1. Elabora las solicitudes de adquisición y las órdenes de servicio, las 
cuales turna a la Tesorería Municipal para la autorización presupuestal 
correspondiente. 

 
 

Tesorería Municipal 

2. Recibe las solicitudes de adquisición y órdenes de servicio, verifica si 

cuenta con suficiencia presupuestal: 

 

 
 

 
 

 
 

3. Devuelve a la o el Enlace Administrativo los documentos para 
efectuar las correcciones correspondientes. 

 

 

Enlace Administrativo 

4. Obtiene las solicitudes de adquisición y las órdenes de servicio, 
realiza las correcciones y los remite nuevamente a la Tesorería 

Municipal dentro de los tiempos establecidos. 

 
 

Tesorería Municipal  

5. Valida con firma y sello los documentos, posteriormente son 
remitidos a la o el Enlace Administrativo para su trámite respectivo. 

 
 

Enlace Administrativo 

6. Obtiene las solicitudes de adquisición y órdenes de servicio las cuales 

serán ingresadas de acuerdo al tipo de servicio: Departamento de 
Mantenimiento Vehicular y Subdirección de Recursos Materiales de la 

Dirección de Administración para realizar el trámite correspondiente.   

 

 

 

¿Es Procedente? 

Sí  

No  

A 

Solicitud de 
Adquisición u 

Orden de 
Servicio 

INICIO 

 

Solicitud de 

Adquisición u 
Orden de 
Servicio 

Solicitud de 

Adquisición u 
Orden de 
Servicio 

Solicitud de 

Adquisición u 
Orden de 
Servicio 

Solicitud de 
Adquisición u 

Orden de 

Servicio 

1 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Enlace Administrativo 

8. Obtiene el oficio y espera a que la o el proveedor remita su factura 
para recabar las firmas correspondientes (Enlace Administrativo y 

Director (a) de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia), 
posteriormente entrega la factura a la o el proveedor para que realice 

el trámite de pago ante la Tesorería Municipal. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Dirección de Administración  

7. Recibe las solicitudes de adquisición y órdenes de servicio, realiza el 
trámite correspondiente para llevar a cabo la compra o contratación de 

los bienes y/o servicios requeridos; informa vía oficio a la o el Enlace 
Administrativo, cuando se concluya el trámite de compra o 

contratación, la disponibilidad del bien o servicio solicitado.  

FIN 

Oficio 

Factura 

A 
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Nombre del 

Procedimiento: 

 

Apertura y Ejercicio del Fondo Revolvente 

Objetivo: 
Cubrir gastos imprevistos o urgentes de menor cuantía, necesarios para el cumplimiento de los 

objetivos específicos y que no puedan ser cubiertos por trámites normales así como revisar y dar 

trámite a la comprobación del fondo revolvente, con la finalidad de obtener el reembolso del 

mismo. 

 
 

POLÍTICAS APLICABLES 
 

 La o el responsable del manejo del fondo fijo debe cuidar que la aplicación de recursos sólo sean para la 

adquisición de bienes y servicios requeridos de manera urgente, imprevistos, eventuales, contingentes o 

fortuitos. 

 La o el Enlace Administrativo será responsable del control del fondo revolvente. 

 Las comprobaciones de los gastos efectuados tendrán un término no mayor a 5 días hábiles. 

 

 Es necesario que el área solicitante tenga capacidad presupuestal en la partida correspondiente, para que 

reciba recursos del fondo revolvente. 

 

 El fondo revolvente deberá cubrir solamente gastos de urgencia y de poca cuantía, además de respetar las 

partidas y montos que determine la Tesorería Municipal. 

 

 El reembolso de cantidades totales y parciales, se hará mediante la comprobación respectiva. Por ninguna 

razón se deberá exceder la cantidad autorizada mensualmente. 

 

 La comprobación del gasto se hará mediante factura, que deberá contar con los requisitos fiscales vigentes, 

expedida con los datos correspondientes del Ayuntamiento de Toluca. 

 

 Los comprobantes deberán contener los requisitos administrativos siguientes: nombre, cargo y firma del 

área usuaria, así como firma y sello correspondiente. 

 

 Al finalizar el ejercicio presupuestal debe reintegrarse a la Tesorería Municipal y/o comprobarse con 

documentación original, el fondo revolvente asignado. 
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 Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

3. Apertura y Ejercicio del Fondo Revolvente. 

 
 

 
 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la 

Violencia 

1. Envía a la Tesorería Municipal el oficio de solicitud de apertura de 
fondo revolvente, anexa nombre y firma de la persona responsable de 

su manejo. 

 

 

Tesorería Municipal 

2. Recibe, analiza y determina el monto a otorgar a la dependencia u 
órgano desconcentrado de acuerdo a la suficiencia presupuestal. 

Elabora oficio de autorización y lo envía a la Dependencia u Órgano 
Desconcentrado, elabora el contra-recibo y lo entrega a la o el Enlace 

Administrativo. 

 

 

Dependencia u órgano desconcentrado 

3. Recibe el oficio de autorización y el contra-recibo, posteriormente los 
entrega a la o el Enlace Administrativo para darle el seguimiento 

respectivo.  

 
 

Enlace Administrativo 

4. Recibe el oficio y el contra-recibo para canjearlo en el Departamento 
de Caja General por el cheque de apertura, para proceder a su ejercicio 

y control. 

 

 

Enlace Administrativo 

5. Cobra el cheque en el banco y lo resguarda. 

 
 

Área Solicitante 

6. Solicita a la o el Enlace Administrativo una cantidad para atender 

alguna necesidad urgente.  

 
 
 

Contra 

recibo 

Oficio de 

Solicitud 

Oficio de 

Autorización  

Contra recibo   

A 

Cheque  

   

Contra 
recibo  

Oficio de 
Autorización  

INICIO 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad   Representación Gráfica 

 

 
 

 
 

Enlace Administrativo 

7. Elabora un recibo por la cantidad solicitada, y entrega el dinero a 

la o el servidor público del área que lo solicitó. 

 

Área Solicitante 

8. Obtiene el recibo, lo revisa, lo firma y lo devuelve. Recibe el 

efectivo. 

       

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

Enlace Administrativo 

11. Recibe las facturas, las revisa y las registra en el formato para 

la comprobación del ejercicio del fondo fijo, integra la 
documentación soporte de gastos y firma. Posteriormente cancela 

el recibo. 

 

 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

Enlace Administrativo 

9. Obtiene el recibo, lo revisa y lo guarda para su control; espera 

las facturas correspondientes para la comprobación del efectivo.  

Área solicitante  

10. Acude con la o el Enlace Administrativo con las facturas 

correspondientes debidamente requisitadas y firmadas, una vez que 

se hayan efectuado los gastos, para su revisión y visto bueno, y para 

la comprobación de los mismos. 

B 

A 

Recibo  

  

$ 

Recibo 

  

Recibo 

  

Facturas  

  

Documentos   
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad   Representación Gráfica 

 

 
 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

        

 

 

Enlace Administrativo 

12. Integra el reporte general con el soporte del gasto, por lo menos 

una vez al mes, lo revisa y obtiene la firma de la o el titular de la 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia, 

lo envía a la Subdirección de Egresos de la Tesorería Municipal para 

el trámite de recuperación del fondo revolvente  correspondiente.  

Subdirección de Egresos  

13. Obtiene el reporte general con el soporte del gasto, lo revisa y 

procede a efectuar el trámite correspondiente del fondo fijo. 

14. Informa vía telefónica a la o el Enlace Administrativo de la 

recuperación del fondo fijo, indicándole que acuda al Departamento 

de Cuentas por Pagar, por el contra recibo correspondiente. 

Enlace Administrativo 

15. Acude al Departamento de Cuentas por Pagar por el contra 

recibo de recuperación del fondo revolvente y posteriormente al 

Departamento de Caja General para firmar y recibir el cheque, 

mismo que cambia por efectivo en la institución bancaria 

correspondiente. 

Cheque 

Soporte del 
Gasto    

B 

Reporte 

 General   

Contrarecibo 

FIN 
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Nombre del 

Procedimiento: 

 

Gastos a Comprobar 

Objetivo: Cubrir gastos que por premura de tiempo no se puedan realizar a través del trámite normal. 

 
POLÍTICAS APLICABLES 

 
 

 Cada Dependencia u Órgano Desconcentrado realizará el trámite de “Gastos a Comprobar” a través de la 

solicitud correspondiente, siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal, para que la Tesorería 

Municipal otorgue el recurso y se cubra el compromiso. 

 La o el Enlace Administrativo, deberá remitir a la Tesorería Municipal la documentación comprobatoria 

dentro de las 72 horas siguientes a la conclusión del asunto que originó el gasto. 

 La comprobación deberá cumplir con los requisitos fiscales y administrativos, de lo contrario la Tesorería 

Municipal los tendrá como no comprobados. 

 No se podrá solicitar nuevamente gastos a comprobar, hasta no justificar el 100% del anterior. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

4. Gastos a Comprobar. 

 
 
 
 

 

 

Enlace Administrativo 

1. Envía el oficio y formato de solicitud de gastos a comprobar a la 
Tesorería Municipal; especificando la cantidad y el concepto, el cual 
es firmado por la o el titular de la Dirección de Prevención Social de 

la Delincuencia y de la Violencia. 

 
 

Tesorería Municipal 

2. Recibe el oficio y formato de solicitud y verifica si cuenta con 
suficiencia presupuestaria para realizar la afectación y determina: 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

Tesorería Municipal 

3. Informa vía oficio a la dependencia que no cuenta con suficiencia 
presupuestal.  

 

 
 

 
 

 
 

 

Tesorería Municipal 

4. Afecta presupuestalmente las partidas, elabora contra-recibo y 
emite el cheque, el cual entrega a la o el Enlace Administrativo. 

 
 

 

 

Formato de 
Solicitud de 

Gastos a 
comprobar 

 
 

¿Cuenta con 
Presupuesto? 

Sí  

No 

FIN 

Oficio 

Oficio 

INICIO 

 

A 

Cheque  
Contra-recibo  

1 

1 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

 

 
 

 
 

Enlace Administrativo 

5. Recibe el cheque y procede a ocupar el dinero de acuerdo al asunto 

tratado en la solicitud. 

 

 

6. Prepara la documentación comprobatoria dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la conclusión del asunto que originó la 
erogación del gasto, remitiéndola a la Tesorería Municipal para su 

comprobación. 

 
 

Tesorería Municipal 

7. Revisa la documentación comprobatoria verificando que 
corresponda a las partidas del gasto autorizado: 

 
 

 

 
 

 
 

Tesorería Municipal 

8. Devuelve a la o el Enlace Administrativo la documentación y 

solicita la corrección. 

 

 

Enlace Administrativo 

9. Realiza la corrección y regresa la documentación a la Tesorería 

Municipal. 

 

 

Tesorería Municipal 

10. Registra la comprobación de los recursos otorgados  

 

 

 

A 

¿Cumple con los 
Requisitos? 

No  

Sí  

Documentación 

Comprobatoria 

Documentación 
Comprobatoria 

FIN 

Documentación 
Comprobatoria 

Recursos 
Otorgados 

2 

2 
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Nombre del 

Procedimiento: 

 

Adecuación Presupuestaria 

Objetivo: 
Realizar modificaciones al presupuesto mensual para cubrir gastos no previstos en el momento 

de la programación. 

 
 

 
 

POLÍTICAS APLICABLES 

 
 

 La Tesorería Municipal dará a conocer los meses en que se llevará a cabo la transferencia presupuestal, 

así como las condiciones de la misma.  

 

 La o el Enlace Administrativo será responsable de realizar los movimientos presupuestales dentro del 

tiempo establecido por la Tesorería Municipal.  

 

 La Tesorería Municipal es responsable de informar a la o el Enlace Administrativo si se autorizó o rechazó 

la solicitud de adecuación presupuestaria. 

 

 El formato de solicitud deberá contener: monto, firma, justificación, relación por clave presupuestaria y 

calendarización de las transferencias a realizar. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

5. Adecuación Presupuestaria. 

 
 

 
 

 

 

Enlace Administrativo 

1. Solicita a la Tesorería Municipal mediante el formato respectivo la 
realización de adecuaciones presupuestales (transferencia).  

 

 

Tesorería Municipal 

2. Recibe, registra y revisa el tipo de adecuación y determina:  

 

 
 

 
 

 

 
 

 

3. Realiza los movimientos e informa vía oficio a la o el Enlace 
Administrativo. 

 

 

 
 

 
 

 

Tesorería Municipal 

4. Indica vía oficio a la o el Enlace Administrativo los motivos de la 
negación. 

 

 

 

 

 

¿Procede? 

Sí  

No 

FIN 

FIN 

Formato 

Oficio 

Oficio 

INICIO 
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Nombre del 

Procedimiento: Integración del Programa Anual de Adquisiciones 

Objetivo: 
Integrar las necesidades de la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia 

al Sistema de Compra Consolidada y eficientar los recursos programados en las partidas 

autorizadas. 
 

 
 

POLÍTICAS APLICABLES 

 

 La Subdirección de Recursos Materiales dará a conocer a la o el Enlace Administrativo el procedimiento a 

seguir para integrar la compra anual. 

 

 La o el Enlace Administrativo deberá llevar a cabo la programación de la compra anual, de acuerdo a la 

ejecución de los programas planteados en el Plan de Desarrollo Municipal y al presupuesto disponible.  

 

 La o el Enlace Administrativo deberá capturar el Programa Anual de Adquisiciones en el Sistema de 

Compras Consolidadas. 

 

 La o el Enlace Administrativo será la o el representante de la Dirección de Prevención Social de la 

Delincuencia y de la Violencia en el Comité de Adquisiciones. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

6. Integración del Programa Anual de Adquisiciones. 

 
 

 
 

 

Enlace Administrativo 

1. Asiste a la reunión convocada por la Subdirección de Recursos 
Materiales (Dirección de Administración) para dar a conocer el 

procedimiento para la integración de la compra consolidada. 

 

 

2. Realiza la captura en el sistema de compras consolidadas de los 
artículos a requerir para el año siguiente, respetando las partidas y los 

techos presupuestales indicados por la Tesorería Municipal y la 
Subdirección de Recursos Materiales. Realiza una calendarización 

mensual de acuerdo a las necesidades del área. Posteriormente 
informa vía telefónica a la Subdirección de Tecnologías de la 

Información y la Comunicación que la captura está concluida. 

 

 

Subdirección de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (Dirección de Administración) 

3. Concentra la información de todas las dependencias y la turna a la 
Subdirección de Recursos Materiales para llevar a cabo el proceso 
correspondiente. 

 

 

Enlace Administrativo 

4. Recibe el material durante los primeros 10 días de cada mes, de 
acuerdo a la calendarización realizada, firmando de conformidad, en el 
vale respectivo. 

 

 
 

 

 

FIN 

INICIO 

 

Material 
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Nombre del 

Procedimiento: Control de Combustible 

Objetivo: 
Administrar la asignación del combustible de los diferentes vehículos adscritos a la Dirección de 

Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia. 

 
 

 
POLÍTICAS APLICABLES 

 

 Es responsabilidad de la o el Enlace Administrativo entregar los controles para el abastecimiento al 

Departamento de Control de Combustible. 

 

 Es responsabilidad de la o del Enlace Administrativo asignar combustible a las diferentes unidades 

vehiculares, de acuerdo al presupuesto y a las actividades a desarrollar para cumplir con los objetivos. 

 

 Es responsabilidad de la o del Enlace Administrativo dar atención a los oficios y circulares relacionados con 

el combustible. 

 

 La o el servidor público que realiza la carga de combustible, es responsable de verificar el suministro, así 

como de firmar la bitácora de combustible proporcionado. 

 

 El abastecimiento de combustible se llevará a cabo mediante una bitácora de consumo, donde se deberá 

especificar el nombre de la o del servidor público, los datos del vehículo, cantidad abastecida y 

kilometraje, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Mínimos de Control Financiero Municipal 

emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

7. Control de Combustible.  

 
 

 
 

Enlace Administrativo 

1. Solicita vía oficio al Departamento de Control de Combustible la 

asignación de medios de control de combustible utilizados para la 
operatividad de los vehículos, considerando el presupuesto asignado 

a la partida correspondiente; el cual es firmado por la o el titular de 
la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la 

Violencia. 

 
 

Departamento de Control de Combustible (Subdirección de 
Servicios Generales) 

2. Recibe el oficio de solicitud, realiza el trámite correspondiente, 
asigna y envía el control de combustible a la o el Enlace 

Administrativo vía oficio. 

 

 

Enlace Administrativo 

3. Recibe medios de control de combustible y distribuye de acuerdo 
a la operatividad de los vehículos, registrándolos y solicitando la 
firma de la o del responsable del vehículo en el control 

correspondiente.  

 
 

4. Remite al Departamento de Control de Combustible (vía oficio) la 
bitácora y resumen del combustible ejercido para su nueva 

asignación,  los días 15 y 30 o 31 de cada mes. 

 

 

 
 

FIN 

Oficio 

Control de 
combustible   

Resumen 

 de 
combustible 

Bitácora 

Oficio 

INICIO 

Oficio 

Control de 
Combustible  
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Nombre del    

Procedimiento: 

 

Servicio de reparación y mantenimiento de vehículos oficiales 

Objetivo: 
Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo que permita conservar en condiciones normales 

de uso, los vehículos asignados a las unidades administrativas de Dirección de Prevención Social de 

la Delincuencia y de la Violencia. 

 
 
 

POLÍTICAS APLICABLES 
 

 

 Es responsabilidad de las unidades administrativas de Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y 

de la Violencia, que cuentan con vehículos asignados a sus áreas, informar de las necesidades de 

mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades vehiculares, así como trasladar las mismas al 

Departamento de Mantenimiento Vehicular para su diagnóstico, cotización y reparación correspondientes.   

 

 Es responsabilidad de la o del Enlace Administrativo requisitar de manera oportuna las necesidades de 

mantenimiento y reparación de los vehículos de la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de 

la Violencia a la Tesorería Municipal. 

 

 Es responsabilidad de la o del Enlace Administrativo dar atención a los oficios, circulares y solicitudes de 

servicios, relacionados con el mantenimiento y reparación de vehículos. 

 

 Es responsabilidad del Departamento de Mantenimiento Vehicular, verificar la realización de las 

reparaciones conducentes y notificarlas a la o el Enlace Administrativo. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

8. Servicio de reparación y mantenimiento de vehículos oficiales. 

 
 
 
 

Responsable del Vehículo 

1. Informa a la o el Enlace Administrativo la necesidad de reparación de 

una unidad. 
 
 
 

Enlace Administrativo 

2. Llena formato de Mantenimiento Vehicular de acuerdo a lo solicitado 

por la o el responsable del vehículo y lo envía al Departamento de 
Mantenimiento Vehicular. 

 
Departamento de Mantenimiento Vehicular 

3. Recibe formato e informa a la o el Enlace Administrativo la 
programación del ingreso de la unidad para diagnóstico del taller 
externo; posteriormente recibe cotización del servicio y envía copia a la o 

el Enlace Administrativo. 

 

 

Enlace Administrativo 

4. Elabora la solicitud de servicio y la ingresa  junto con la cotización al 
Departamento de Programación y Control Presupuestal de la Tesorería 

Municipal para autorización de suficiencia presupuestal, lo recibe y lo 
entrega al Departamento de Mantenimiento Vehicular para que proceda 

a la contratación del servicio. 

 
 

Departamento de Mantenimiento Vehicular 

5. Programa el servicio con el taller externo para proceder a la 
reparación. Entrega la unidad reparada a la o el Enlace Administrativo 

solicitando firma en el formato de salida emitido por el taller externo. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Enlace Administrativo/Operador(a) del vehículo 

6.  Verifican que la unidad haya sido reparada conforme a lo requerido, 
firmando de conformidad en el formato de salida y solicita la factura al 

taller externo para trámite de pago. 

Cotización  

Cotización  
Solicitud de 

Servicio 

FIN 

Mantenimi
ento 

Vehicular   

Formato de 

Salida 

INICIO 

Factura  
Formato de  

Salida  
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Nombre del 

Procedimiento: 
Alta de Personal 

Objetivo: 
Coadyuvar a la contratación del personal idóneo para ocupar las plazas vacantes disponibles en las 

áreas de la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia, con el propósito de 

establecer mediante su nombramiento la relación laboral entre la o el servidor público y el 

ayuntamiento. 

 

 

POLÍTICAS APLICABLES 

 

 Toda alta de personal, se deberá registrar en el “Formato Único de Personal” (FUP), el cual deberá contar 

con las firmas de autorización de la o del titular de la Tesorería Municipal, de la o del titular de la Dirección 

de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia, la o el enlace administrativo, titular de la 

Subdirección de Recursos Humanos, titular del Departamento de Nóminas y Control de Pagos y la o el 

servidor público. 

 Para proceder al alta correspondiente se deberá firmar el contrato laboral y entregar la totalidad de los 

documentos requeridos para la integración del expediente de personal. 

 Los movimientos podrán tramitarse previa autorización de la Subdirección de Recursos Humanos. 

 La o el Enlace Administrativo es responsable de integrar el expediente, requisitar el “Formato Único de 

Personal” así como recabar las firmas de autorización.  

 Es responsabilidad de la o del Enlace Administrativo, presentar a la o el nuevo servidor público con su 

jefe(a) inmediato(a) y conjuntamente informarle de sus horarios y actividades a realizar.  

 Los candidatos o aspirantes a ocupar una plaza deberán requisitar “la Cédula de Datos Personales”, 

proporcionada por la o el Enlace Administrativo, entregando copia del  R.F.C. y CURP. 

 Todo el personal de nuevo ingreso estará sujeto al registro de inhabilitación elaborado por la Secretaría de 

la Contraloría. 

 Se establecerá en el contrato laboral, el puesto funcional, descripción del mismo, adscripción, periodo de 

contratación y percepciones. 

 No se tramitarán los movimientos de personal que carezcan de la documentación requerida, de la 

autorización de la dependencia u órganos desconcentrado y de la disponibilidad presupuestal 

correspondiente. 

 La fecha de alta del personal de nuevo ingreso deberá proceder a partir de los días 1 ó 16 del mes de su 

contratación. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad   Representación Gráfica 

9. Alta de Personal. 

 
 

 
 

 

 
 

 Enlace Administrativo 

1. Solicita los documentos necesarios para dar de alta a la o el 

candidato como servidor público de la Administración Pública 
Municipal. 

 
 

2. Requisita el Formato Único de Personal y lo pasa a firma de la o 
del titular de la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y 

de la Violencia, para posteriormente recabar la firma de la persona 

que causará alta. 

 

 

3. Remite el Formato Único de Personal mediante oficio a la 
Subdirección de Recursos Humanos. 

 

 

4. Cita a la o el candidato para su ingreso e indicarle las 
actividades a desarrollar y su área de adscripción. 

 

 

5. Solicita a la o el servidor público que acuda al Departamento de 
Administración de Personal a fin de realizar el registro digital de su 

asistencia, previa asignación de su número de empleado(a). 

 
 

 

 

Formato 
Único de 

Movimiento 

de Personal 

 

Oficio 

FIN 

INICIO 

Formato 

Único de 
Movimiento 
de Personal 
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Nombre del 

Procedimiento: 

Baja de Personal Administrativo 

Objetivo: 
Gestionar el Movimiento de Baja de Personal de Dirección de Prevención Social de la Delincuencia 

y de la Violencia con el propósito de finalizar las relaciones laborales entre la o el servidor público 

y el Ayuntamiento de Toluca. 

 

 

 POLÍTICAS APLICABLES 

 

 
 Las unidades administrativas de Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia 

deberán solicitar la baja del personal a la o el Enlace Administrativo, quien a su vez lo notificará a la 

Subdirección de Recursos Humanos. 

 Es responsabilidad de la o del Enlace Administrativo informar a la o el servidor público la fecha en que 

dejará de prestar sus servicios. 

 El finiquito por terminación laboral será otorgado al personal que lo solicite por escrito y exhiba carta de no 

adeudo, en caso contrario tendrá que liquidar el compromiso contraído con la institución. 

 La o el Enlace Administrativo remitirá por oficio el Formato Único de Movimiento de Personal debidamente 

requisitado y autorizado, a la Subdirección de Recursos Humanos, dando aviso conjuntamente a la 

Contraloría Municipal y al Departamento de Control Patrimonial, de la baja de la o del servidor público. 

 Las solicitudes de baja y la renuncia del personal que envíe las áreas, deberán remitirse a la o el Enlace 

Administrativo el mismo día que la o el servidor público interesado presente su renuncia voluntaria. En 

caso contrario será responsabilidad administrativa de las áreas el envío extemporáneo de éste documento. 

 

 Cuando la o el servidor público incurra en cuatro faltas durante un periodo de un mes o tres faltas 

continuas en un periodo de treinta días, tendrá que ser notificado a la Subdirección de Recursos Humanos 

mediante el Acta Administrativa correspondiente para proceder conforme a lo que señala la Ley Federal 

del Trabajo y la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

10. Baja de Personal Administrativo. 

 

 

 

 

Enlace Administrativo 

1. Informa al personal su situación laboral, ya sea por oficio o de forma 
personal y le indica que deberá acudir al Departamento de 

Administración de Personal. 

 

2. Informa mediante oficio al Departamento de Control Patrimonial de 
la baja del personal para la entrega de los resguardos de los bienes de 

la o del servidor público. 

 

 

 
 

 
 

 

Enlace Administrativo 

4. Obtiene el oficio, requisita el Formato Único de Personal para la baja 
y se remite por oficio a la Subdirección de Recursos Humanos. 

 

5. Envía a la o el servidor público al Departamento de Administración 
de Personal, registra la vacante disponible. 

 

 

 

Departamento de Control Patrimonial 

3. Recibe el oficio, procede a realizar los ajustes en el sistema a los 
bienes del personal de baja, informando vía oficio a la o el Enlace 

Administrativo. 

Formato 
Único de 

Movimiento  

De Personal 

FIN 

Oficio 

Oficio 

Oficio 

Oficio 

INICIO 
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Nombre del 

Procedimiento: 
Integración del Acta de Entrega Recepción para la Baja de Personal de Confianza. 

Objetivo: 
 

Integrar el Acta de Entrega Recepción y establecer hora y fecha para que se lleve a cabo. 

 

POLÍTICAS APLICABLES 

 

 

 La o el Enlace Administrativo es responsable de informar a la o el servidor público de su baja laboral. 

 

 La o el Enlace Administrativo solicitará a la o el servidor público la preparación e integración del Acta de 

Entrega Recepción en 4 tantos, los cuales serán distribuidos de la siguiente forma: uno para el OSFEM, 

otro para la Contraloría Municipal, uno para la o el servidor público saliente  y uno para la o el servidor 

público entrante. 

 

 La o el Enlace Administrativo es responsable de informar a la Contraloría Municipal, a la Subdirección de 

Recursos Materiales y a las o los servidores públicos entrante y saliente, la hora y fecha en la que se 

llevará a cabo la entrega recepción. 

 

 La o el Enlace Administrativo es el responsable de atestiguar que la entrega-recepción se realice conforme 

lo establece la normatividad aplicable. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

 
11. Integración del Acta de Entrega Recepción para la Baja de Personal de Confianza.  
 

 

 

 

Enlace Administrativo 

1. Informa vía oficio a la o el servidor público su baja laboral y solicita 

preparar la entrega-recepción del área a su cargo en el Sistema de 
Control de Recursos en Entidades Gubernamentales (CREG). 

 

 

 

 

 

Enlace Administrativo 

3. Informa vía oficio a la Contraloría Municipal de la entrega recepción, 

indicando fecha y hora, así como la designación de una persona para 
que la lleve a cabo dicha entrega recepción. 

 

4. Solicita vía oficio a la Subdirección de Recursos Materiales la revisión 
de los bienes que tiene a su cargo. 

 

Enlace Administrativo/Contraloría Municipal/ Departamento de 

Control Patrimonial/Servidor(a) Público(a) 

5. Realizan, en la fecha y hora acordada, el acto de entrega recepción y 
entrega de los bienes muebles en presencia de la Contraloría Municipal, 

firmando los documentos correspondientes. 

 

 

 

 

  

Servidor(a) Público(a) 

2. Recibe el oficio y procede a preparar la entrega-recepción previa 
solicitud a la Contraloría Municipal de usuario y contraseña para acceso 
al sistema. 

FIN 

Oficio 

Oficio 

Oficio 

INICIO 

 

Oficio 

 
Acta de 
Entrega 

Recepción  

1 

2 

3 
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IV. PRESIDENCIA DE LA PRECEPTORÍA JUVENIL REGIONAL  
DE REINTEGRACION SOCIAL DE TOLUCA  

 

Nombre del 

Procedimiento: Programa de Reintegración Social para las y los Adolescentes. 

Objetivo: 
Aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento, impuestas por la o el Juez 

de Adolescentes, Juez(a) de Ejecución y Vigilancia, mediante resolución definitiva, para 

aquellos que cometan una conducta antisocial, a través de la atención médica, 

psicológica, pedagógica, sociológica, laboral y deportiva; además de desarrollar 

programas de prevención social tendientes a eliminar los factores negativos de la 

conducta de las y los adolescentes. 

 

POLÍTICAS APLICABLES 

 

 La Presidencia de la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social de Toluca es la unidad 

administrativa encargada de dar cumplimiento a lo impuesto por las y los jueces de las y los 

adolescentes, a través de las diferentes áreas de atención que se tienen para ello. 

 El área jurídica dará cumplimiento en tiempo y forma a los requerimientos que soliciten las y los Jueces 

de las y los Adolescentes, las Salas Especializadas y Jueces de Ejecución y Vigilancia, de acuerdo a la Ley 

de Justicia para Adolescentes. 

 El área médica se encargará de impartir sesiones orientadas al cuidado de la salud, prevención de 

enfermedades, prevención de adicciones, normas y valores que conduzcan a la o el adolecente llevar 

una vida sana. 

 El expediente del caso estará conformado por: estudio médico inicial, dictamen terapéutico 

biopsicosocial, plan de ejecución de medida, informe del desarrollo y avances de la ejecución de la 

medida, hojas de evolución, informe de conclusión de medida. 

 El área psicológica es la encargada de establecer las intervenciones terapéuticas encaminadas a 

introyectar normas y valores socialmente establecidos. Además de integrar el expediente psicológico de 

la  o el adolescente con los siguientes formatos: diagnóstico de personalidad, dictamen terapéutico 

biopsicosocial, historia clínica psicológica, plan de ejecución de medidas, informe del desarrollo y 

avances de la ejecución de la medida, hojas de evolución, informe de conclusión de medida de 

tratamiento.    

 El área de trabajo social resaltará en la o el adolescente los valores que norman la vida social, 

reintegrándolo al núcleo socio familiar, considerando sus capacidades para enfrentar la vida 

satisfactoriamente, integrando el expediente de la y del adolescente con los siguientes formatos: estudio 

inicial, dictamen terapéutico biopsicosocial, estudio social del caso, plan de ejecución de medidas, visitas 
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domiciliarias, informe de desarrollo y avances de la ejecución de la medida, hojas de evolución, informe 

de conclusión de la medida de tratamiento. 

 El área de pedagogía vigila que se lleve a cabo el programa educativo para la y el adolescente, lo apoya 

en materias que se le dificulten, enseñándole técnicas de estudio y métodos de aprendizaje a las y los 

adolescentes responsables de la comisión de alguna conducta antisocial, integrando el expediente de la y 

del adolescente con los siguientes formatos: diagnostico pedagógico, dictamen terapéutico 

biopsicosocial, evaluación diagnostica del proceso de aprendizaje, plan de ejecución de medida, informe 

del desarrollo y avances de la ejecución de la medida, hojas de evolución, informe de conclusión de la 

medida de tratamiento. 

 El área de promoción social, se encargará de difundir entre la ciudadanía, así como en diversas 

instituciones pláticas preventivas e informativas a efecto de que las y los adolescentes no cometan 

alguna conducta antisocial; ofreciendo el tratamiento rehabilitatorio a aquellos (as) adolecentes que han 

sido detectados con problemas de conducta. 

 El área deportiva inculcará la actividad física para que éste sustituya las conductas que llevan a la y al 

adolescente a convertirse en infractor(a) de la ley, así como realizar actividades artísticas y culturales. 

 Las áreas técnicas que conformarán por una o un médico(a), una o un trabajador(a) social, una o un 

psicólogo(a) y una o un pedagogo(a). 
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Diagrama de Flujo 

1. Programa de Reintegración Social para las y los Adolescentes. 

 
 

  

 

Presidencia de la Preceptoría Juvenil Regional de 

 Reintegración Social de Toluca 

1. Recibe de la o el Juez para las y los Adolescentes, y de la o el Juez de 

Ejecución y Vigilancia para Adolecentes correspondiente, auto determinación u 
oficio que se registra en el libro de gobierno, para instruir a las áreas técnicas 

el inicio del tratamiento rehabilitatorio de la o el adolescente.  

 

2. Analiza auto determinación u oficio, se procede a notificar a las áreas que 
solicita la o el Juez que le den a la o el adolescente, como son: área jurídica, 

área médica, psicología, trabajo social, pedagogía, deportiva y promoción 
social. Espera a que llegue la o el adolescente en la fecha indicada por la o el 

Juez.   

 

 

 

 

 

 

 

3. Procede a elaborar un oficio para la o el Juez, el cual es firmado por la o el 
Presidente(a) de la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social de 

Toluca, para que se tomen las medidas correspondientes e informa al Área 
Jurídica de ésta preceptoría. 

 

Área Jurídica  

4. Instruye al área de trabajo social para que lleve a cabo la visita domiciliaria 
o en su caso pueda ser sometido a consideración de la o del Juez de Ejecución 

y Vigilancia para las y los Adolescentes. Notifica a la Presidencia de la 
Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social de Toluca. 

 

 

 

 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

Expediente u 

Oficio  

¿La o el 
adolescente 

acudió en la fecha 
señalada por la o 

el juez? 

Sí  
 

No   

Expediente u 

Oficio   

INICIO 

A 

B 

Notifica  

Acuerdo a  
áreas técnicas. 
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Diagrama de Flujo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidencia de la Preceptoría Juvenil Regional de 

 Reintegración Social de Toluca 

6. Obtiene la notificación y continúa con el tratamiento hasta la suspensión 

ordenada por la o el Juez de Ejecución y Vigilancia para las y los Adolescentes, 
notificando a las áreas correspondientes de ésta preceptoria. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

5. Si la medida impuesta por la o el Juez es el externamiento, se declara 

concluida, se solicita a las áreas técnicas la conclusión del tratamiento impuesto a 
la o el adolescente y mediante acuerdo, se da de baja el expediente, 

archivándose como asunto totalmente concluido.  

Presidencia de la Preceptoría Juvenil Regional de 

 Reintegración Social de Toluca 

7. Realiza la diligencia de presentación de la o el adolescente en compañía de sus 
padres o tutores. 

FIN 

Notifica  

Acuerdo a  
áreas técnicas. 

Expediente     

A 

B 

¿Se continúa 
con el 

tratamiento? 

Sí  

No  

FIN 

 
 

 

   

D 
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FIN 

Diagrama de Flujo 

 

 

 

 

Áreas Técnicas 

8. Comienzan a realizar los estudios iníciales de medicina, psicología, trabajo 
social y pedagogía para integrarse inmediatamente al expediente único.  

 

Área Jurídica 

9. Solicita a las áreas técnicas realicen el plan individual de ejecución de la 

medida o cronograma de supervisión de reglas, posterior al diagnóstico inicial y a 
lo solicitado por la o el Juez.  

 

Áreas Técnicas 

10. Realizan el plan de ejecución de la medida y establecen las fechas de los 
tratamientos, así como una especificación de los objetivos que plantea el área 

para el tratamiento de la o del adolescente, este plan se entrega al área jurídica, 
para que a su vez lo envié vía oficio a la o el Juez correspondiente.   

 

Áreas Técnicas 

 

 

 

Presidencia de la Preceptoría Juvenil Regional de 

 Reintegración Social de Toluca 

12. Continúa con el tratamiento el cual puede ser de 6 meses a 5 años, según la 
medida impuesta por la o el Juez. En cada sesión señalada en el plan de 

ejecución y/o cronograma de supervisión de reglas, las áreas deberán de realizar 
la hoja de evolución del tratamiento de la o del adolescente. 

 

Presidencia de la Preceptoría Juvenil Regional de 

 Reintegración Social de Toluca 

13. Elabora cada mes un informe para la o el Juez (firmado por la o el titular de la 

Presidencia de la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social de Toluca), 
quien de acuerdo a la medida impuesta acude a estas instalaciones para 

supervisar los avances.  

 

 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

11. Realizan sesiones del Consejo Técnico Interdisciplinario por lo menos una vez 
al mes, para conocer los avances y/o evolución de la o del adolescente. 

Estudios 

Iníciales      

Diagnóstico 
Inicial 

 

Oficio 
Ejecución de 

la Medida  

      

Hoja de 
Evolución  

Avances y/o 
Evoluciones 

del adolescente   

Informe 

D 
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Nombre del 

Procedimiento: 
Programa de Prevención Social. 

 

Objetivo: 
Implementar métodos para disminuir las oportunidades de cometer actos de delincuencia 

juvenil, proponiendo estrategias basadas en las necesidades reales de las niñas y los niños,  

adolescentes incluyendo a la familia, la comunidad, la escuela, el medio laboral, entre otros 

aspectos copartícipes en los procesos de socialización e integración; realizando actividades de 

prevención social, para orientar a la población en general hacia el interés fundamental de la 

participación ciudadana en apoyo a la integración social. 

 

POLÍTICAS APLICABLES 
 

 La Presidencia de la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social de Toluca recibirá cada inicio 

de año la Carpeta de Campañas de Prevención Social del Gobierno del Estado de México en la que se 

establecen diferentes eventos para prevenir conductas antisociales. 

 De acuerdo a los eventos señalados la Presidencia de la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración 

Social de Toluca es sede de 2 ó más eventos, para lo cual tendrá que gestionarse con organismos 

estatales y municipales para realizarlos. 

 La Presidencia de la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social de Toluca difundirá los servicios 

que brinda, a efecto de que sean canalizados los adolescentes con algún problema de conducta. 

 El área de promoción social, se encargará de difundir entre la ciudadanía, así como en diversas 

instituciones pláticas preventivas e informativas a efecto de que las y los adolescentes no cometan 

alguna conducta antisocial; ofreciendo el tratamiento rehabilitatorio a aquellos(as) adolecentes que han 

sido detectados con problemas de conducta. 
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Diagrama de Flujo 

2. Programa de Prevención Social. 

 

 

 

 

Presidencia de la Preceptoría Juvenil Regional de 
Reintegración Social de Toluca 

1. Recibe cada inicio de año la carpeta de eventos en materia de 
prevención social, por parte de la Dirección de Prevención y Tratamiento 
de Adolecentes de la Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social de Gobierno del Estado de México. 

 

2. Da seguimiento a las metas fijadas en la carpeta de eventos, para lo 

cual tiene que gestionar con diversos organismos estatales o 
municipales para realizarlos. 

 

3. Desarrollan actividades de prevención social a través de los 
programas de prevención de la antisocialidad, participación en eventos 
deportivos, culturales y artísticos. 

 

4. Elabora un informe mensual con los formatos necesarios para 
enviarlos a la Dirección de Prevención y Tratamiento de Adolecentes de 

la Dirección General de Prevención y Readaptación Social de Gobierno 
del Estado de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

FIN 

Informe 
Mensual    

INICIO 

CIO 

Carpeta de 

Eventos     
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Nombre del 

Procedimiento: 
Recepción y Atención de Adolescentes en Estado de Riesgo para la 

Comisión de Conductas Antisociales. 

Objetivo: 
Brindar atención mediante un cuerpo técnico a todas aquellas niñas, niños y las y los 

adolescentes que presenten problemas de conducta, de agresión, adicciones, violencia 

intrafamiliar, deserción escolar, baja autoestima o bien que se encuentren en estado de 

riesgo, es decir próximos a cometer un delito. 

 

POLÍTICAS APLICABLES 

 

 Es responsabilidad de la Presidencia de la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social de Toluca 

dar seguimiento al procedimiento para recepción y atención de las y los adolescentes en estado de 

riesgo para la comisión de conductas antisociales. 

 El programa de Recepción y Atención de Adolescentes en Estado de Riesgo para la Comisión de 

Conductas Antisociales solo recibirá a las y los adolescentes de entre 12 y menos de 18 años de edad. 

 El expediente de solicitud deberá estar integrado por los siguientes documentos: identificación oficial de 

las y los padres o tutores, comprobante de domicilio, acta de nacimiento de la o el adolecente, 

comprobante escolar y/o laboral. 

 La duración del tratamiento de jóvenes en estado de riesgo es de 3 meses. 

 Las áreas técnicas que darán atención al adolescente son: jurídica, medicina, trabajo social, psicología y 

pedagogía. 

 El Consejo Técnico Interdisciplinario se integrará por las áreas técnicas, el área jurídica y la o el 

Presidente(a) de la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social de Toluca que celebrará 

mensualmente una sesión a fin de evaluar los avances del menor. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

3. Recepción y atención de las y los adolescentes en estado de riesgo para la Comisión de 

Conductas Antisociales. 
 

 

 

Presidencia de la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración 

Social de Toluca 

1. Recibe solicitud para tratamiento del menor en riesgo por parte de alguno 
de los padres de familia y/o tutor por personal docente de la Institución 

Educativa o alguna otra institución gubernamental y/o privada.  

 

 

 

 

 

 

Presidente y/o Secretario de Acuerdos de Preceptoría Juvenil 

2. Revisa la solicitud, se abre el expediente y se firma carta compromiso en la 

participación activa de las y los involucrados, siendo responsables solidarios de 
la atención que se les brinda. Haciéndose por escrito del conocimiento y 

firmada de enterada por el padre o tutor de la o del adolescente con la 
finalidad de responsabilizarse en el caso de incumplimiento. 

 

Secretario de Acuerdos 

3. Integra debidamente el expediente y agenda fechas de evaluación de las 
áreas técnicas. 

 

 

4. Registra en el Libro los datos generales y número económico que le 
corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

Si 

Escrito de 
Solicitud  

INICIO 

¿Se acepta la 

solicitud? 

No 

A 

Carta 
Compromiso 

B 

 
 

Cuadernillo para 
control de 

expediente. 

 

Registro en 
el Libro 
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Diagrama de Flujo 

 

 

 

Áreas Técnicas 

5. Realizan los estudios iniciales, elaboran un plan terapéutico e 
inician el tratamiento del menor hasta su conclusión y en su caso los 

padres o tutores podrán solicitar concluir antes o después en 
tratamiento según sea el avance del menor, de acuerdo a los 

criterios valorados por el Consejo Técnico Interdisciplinario. 

 

 

 

 

Presidente(a) y Secretario(a) de Acuerdos de Preceptoría 
Juvenil 

6. Canaliza a instituciones especializadas para que reciba un 
tratamiento adecuado de acuerdo a la problemática que presente el 
menor. 

 

 

 

 

 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

FIN 

Conclusión de 

tratamiento 

 

A 

FIN 

Conclusión de 
tratamiento 
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V. CENTRO ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  
 
 

Nombre del 

Procedimiento: 
Atención a Mujeres en Situación de Violencia. 

Objetivo: 
Proporcionar seguridad y protección a mujeres y a sus hijas e hijos, que se encuentren inmersos 

en una situación de violencia familiar, en casos críticos y urgentes, que no cuenten con redes de 

apoyo familiar y/o social y que requieran ser albergadas de forma temporal; brindándoles las 

herramientas necesarias que les permitan facilitar su readaptación y el desarrollo armónico de su 

persona y por ende el de su familia. 

 
 

 

POLÍTICAS APLICABLES 
 

 
 El Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar es un espacio temporal, digno y seguro, 

en donde las mujeres y sus hijas e hijos menores de edad en situación de violencia familiar, que se 

encuentran en riesgo son atendidas y protegidas. La atención y servicios tienen un enfoque de género y 

se centran en los derechos humanos de las mujeres, niñas y niños. 

 

 El acceso al refugio será absolutamente restringido, razón por la cual se cuidarán las condiciones de 

ingreso de las mujeres, de manera que no toda persona que esté viviendo violencia sea albergada. 

 

 El ingreso será evaluado por un equipo interdisciplinario a partir de las condiciones de riesgo y carencia 

real de redes de apoyo.  

 

 Los servicios se proporcionarán en un ambiente de respeto y calidez, con herramientas y elementos 

dirigidos a lograr que las mujeres recobren su autonomía y crecimiento personal, bajo el reconocimiento 

a sus derechos de tener una vida libre de violencia. Dichos servicios constan de atención psicológica, 

asesoría legal, trabajo social y enfermería. 

 

 El Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar solicitará a la Dirección de Prevención 

Social de la Delincuencia y de la Violencia, la capacitación en materia educativa para las mujeres, niñas y 

niños, albergados. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

1. Atención a Mujeres en Situación de Violencia. 

 
 

 
 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar 

1. Recibe a las mujeres que se encuentran inmersas en situación de 
violencia, que solicitan la atención o el refugio, se les pide 

información para llenar una ficha de atención. 

 

 

2. Determina la modalidad de atención, con base en las condiciones 
de riesgo para la usuaria y sus hijas e hijos, y tomando en cuenta 

cuál es en ese momento la necesidad más imperante: 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar  

3. Ofrece a la usuaria los servicios de atención jurídica y psicológica 
de forma periódica mediante la agenda de citas. 

 

 
  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Área de Psicología y Área de trabajo Social 

4. Recaba el mayor número de información, y proveen de elementos al 
equipo multidisciplinario para determinar si las condiciones de la 

usuaria son adecuadas para su ingreso, y si en el refugio se cuenta 
con los elementos necesarios para albergarla:  

 
Modalidad de 

Atención 

  Atención Externa 

Atención Interna 

Ficha de 

Atención 

Agenda de 
Citas 

INICIO 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar 

5. Canaliza a la usuaria a otra institución que brinde el apoyo que 

requiere. 

Área de Enfermería 

6. Recibe a la usuaria, determina las condiciones de salud en las que 

llega, a través de la realización de una exploración física y la remite al 
Área Psicológica.  

Área Psicológica 

7. Proporciona la contención y el tratamiento a la usuaria, tomando en 
cuenta sus condiciones de llegada, pasando al Área Jurídica.  

Área Jurídica 

8. Determina la situación legal de la usuaria y las acciones a seguir en 
materia legal, pasando después al Área Educativa.  

¿Se cuenta con 
los elementos 

necesarios para 
albergarla? 

Sí  

No 

B 

A 
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 Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Área Educativa 

9. Determina la situación académica de las o los menores que ingresan 

al albergue, y se encarga de elaborar los programas de intervención en 

relación a su desarrollo académico.  

FIN 

 

B 
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Nombre del 

Procedimiento: 

Seguimiento Integral a Mujeres en Situación de Violencia (Área de Trabajo 

Social) 

Objetivo: 
Propiciar la reinserción social de las usuarias del refugio, de sus hijos e hijas, así como la 

ampliación de redes de apoyo a las personas que requieran servicios externos. 

 

 
POLÍTICAS APLICABLES 

 

 El Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar deberá coordinarse con las demás áreas 

técnicas internas del mismo, con la finalidad de prestar un servicio integral en temas de mujeres en 

situación de violencia.  

 

 El Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar a través del Área de Trabajo Social 

efectuará entrevistas, pláticas, visitas domiciliarias y canalización a instituciones que permitan el 

desarrollo pleno de las usuarias y fortalecer su calidad de vida. 

 

 El Área de Trabajo Social del Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar debe de estar 

regida por un servicio de calidad, enfocado en todo momento a potenciar las habilidades de la usuaria y 

sus menores. 

 

 La atención de la Trabajadora Social del Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar 

estará orientada a brindar un servicio con calidez que permita mejorar la comunicación entre la usuaria y 

la o el servidor público. 

 

 La Trabajadora Social del Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar deberá en todo 

momento procurar la mejora continua en cada uno de los servicios que ofrece, así como ampliar la visión 

de su intervención para con los casos de violencia intrafamiliar. 

 

 La trabajadora social del Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar deberá estar 

comprometido a la continua actualización de sus conocimientos en los modelos de intervención social 

todo ello para cumplir de forma integral con los objetivos del centro. 

 

 El Área de Trabajo Social del Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar, coordinará los 

planes y programas de acción que se avoquen al cumplimiento de las acciones encaminadas a fortalecer 

las redes familiares de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 

 

 El consejo técnico estará conformado por un abogado, psicóloga, trabajador social y enfermero; quienes 

serán los que determinen los egresos, avances y casos especiales. 

 
 El Área de Trabajo Social del Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar, realizará 

pláticas de concientización y sensibilización de la violencia, familia, convivencia e integración familiar, 

autoestima, actividades y dinámicas que fomenten la integración familiar. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 
 

2. Seguimiento Integral a Mujeres en Situación de Violencia (Área de Trabajo Social). 
 

 

 
 

 
 

Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar/ 

Área de Trabajo Social  

1. Recibe a la usuaria, llena el formato correspondiente con sus datos 
e integra su expediente con la finalidad de recabar la mayor 

información posible, además de orientar a la usuaria sobre la 
normatividad, actividades y servicios especializados que ofrece el 

refugio. 

 
 

2. Programa y agenda pláticas en relación al tratamiento que se 

defina con la usuaria y el equipo multidisciplinario, quedando 
asentada esta información en su expediente como seguimiento de 

caso, teniendo como apoyo material audiovisual y rotafolios. 

 
 

3. Identifica habilidades productivas de las usuarias y les brinda 

capacitación para el trabajo en el Centro de Desarrollo Comunitario de 
San Pablo Autopan y en la Escuela de Artes y Oficios, de acuerdo a los 

conocimientos, interés y necesidades de las usuarias el cual puede 

tener un periodo de intervención de 3 meses a un 1 año a cuyo 
término les otorgará una constancia de acreditación. 

 

 

4. Lleva a cabo entrevistas con familiares de la usuaria con el objetivo 

de tener un contacto externo que nos proporcione información sobre 

la situación que se presente al exterior, además de ser este un apoyo 
factible y seguro para el egreso de la usuaria. 
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Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área de Trabajo Social 

5. Valora los planes de vida a mediano y corto plazo, a través de 
diferentes entrevistas estructuradas con la usuaria y tomando en 

cuenta los recursos e información disponibles. 

 
 

6. Identifica las habilidades productivas que la usuaria obtuvo 

mediante la capacitación, avaladas por el equipo multidisciplinario; 
posteriormente realiza visitas a empresas de reclutamiento para la 

incorporación de la usuaria a un empleo que le permita tener una 
calidad de vida adecuada y productiva. 

 

 

Consejo Técnico  

7. Determina bajo los criterios de cada profesional y mediante la 
revisión de su expediente si la usuaria cuenta con las herramientas 

necesarias para iniciar una vida en el exterior. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 
Intrafamiliar/Área de Trabajo Social 

9. Firma la usuaria el formato de alta voluntaria, quedándose el 

CEAVIF con una copia para su expediente. 

 
 

 
 

 
 

 

 

8. Continua en el centro, hasta una nueva valoración para su egreso. 

Entrevista Expediente 

Expediente 

A 

¿Se autoriza 
su egreso? 

Sí  

No B 

Alta  
Voluntaria 
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Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área de Trabajo Social 

10. Realiza el seguimiento conociendo la situación de la usuaria e 

hijos una vez que estos han egresado del refugio. Dicho seguimiento 

se realizará en 2 modalidades:  

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

11. Acude la trabajadora social al domicilio de la usuaria para 
observar las condiciones de vida de ella y sus hijos, llenando el 

formato correspondiente. 

 
 

12. Realiza la llamada telefónica en caso de que la usuaria y sus hijas 

o hijos radiquen en algún lugar fuera de la ciudad de Toluca o del 
Estado de México. Integra todos los documentos en el expediente 

correspondiente. 

 
 

Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar/ 

Área de Trabajo Social 

13. Elabora un informe, de acuerdo a la información recabada, para la 

o el titular del CEAVIF con copia para la o el titular del Instituto. 

 
 

 

 
 

 

B
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Nombre del 

Procedimiento: 

 

Seguimiento Integral a Mujeres en Situación de Violencia (Área de 

Enfermería) 1ª. y 2ª. Fase 

 

Objetivo: 
Contribuir a la mejora de las condiciones físicas de las mujeres e hijos en situación de 

violencia, a través de la aplicación de cuidadoras de enfermería de manera sistemática y 

multidisciplinaria, para alcanzar un óptimo nivel de salud que permita reincorporarlos a su 

entorno. 

 

 
 

 
POLÍTICAS APLICABLES 

 
 

 

 El Área de Enfermería dará atención en situación de emergencia o previa cita en aspectos de: lesiones en 

situación de violencia, así como a trastornos y/o alteraciones emocionales. 

 

 El Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar solicitará a las personas interesadas acudir 

puntualmente en hora y día citado, así como, el compromiso de asistir a la orientación y acompañamiento 

en el área médica, con los lineamientos que establece el sector de salud. 
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3. Seguimiento integral a mujeres en situación de violencia (Área de Enfermería). 

1ª. y 2ª. Fase. 

 
 
1ª.  Fase. 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área de Enfermería 
1. Realiza la exploración física, que incluye la toma de signos vitales 
(temperatura, frecuencia respiratoria, frecuencia cardiaca, medición 

de la presión arterial), exploración ginecológica (si se requiere), así 
como la escala de Glasgow. 

 

 

2. Revisa a la víctima, ubicando las posibles lesiones físicas o 
psicológicas. Realiza la curación de lesiones (si es que lo requiere). 

Determina el riesgo de hemorragia interna o externa, fracturas y 
luxaciones.  

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

3. Solicita vía telefónica una ambulancia para realizar el traslado al 
hospital, puede ir acompañada de una enfermera con el expediente 

clínico para que al momento de que llegue al hospital se realice la 

entrega del paciente explicando los datos y condiciones en que llegó a 
la unidad y los procedimientos que se realizaron. La entrega del 

paciente la realiza la enfermera, la médica acompañante, o la 
trabajadora social. 
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Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área de Enfermería 

4. Llama al centro hospitalario para saber si la interesada ya está en 
condiciones de regresar al CEAVIF, para lo cual se le apoya en el 

traslado al refugio. En esta fase, también se puede apoyar de 
abogados para realizar la gestión correspondiente, para no incurrir en 

algún problema legal, de igual manera se contacta a la trabajadora 

social, misma que se pone en comunicación directamente con el 
hospital y gestiona su traslado.  

 

 

5. Realiza una entrevista para integrar la historia clínica en el 

expediente. 

 
 

6. Elabora un reporte de la víctima, con los datos de ingreso, cómo 

llega, si está consciente, quién la lleva, cómo llegó, los procedimientos 
de enfermería que se le realizaron, la administración de 

medicamentos, etc.  

 
 

7. Realiza la somatometría: medición del cuerpo, toma peso y talla. En 

un pediátrico se toma perímetro cefálico, torácico, abdominal y pie, 
para conocer el estado nutricional del niño o de la niña, o si se tiene 

que administrar medicamento, para saber la dosis exacta de éste, 

apoyándose de una báscula con estadímetro, cinta métrica, 
infantómetro, calculadora, hojas y bolígrafo. 
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Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área de Enfermería 

8. Elabora la historia clínica con datos personales como (nombre 
completo, edad, sexo, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, 

domicilio, religión, ocupación, escolaridad, características de la 
vivienda, servicios públicos con los que cuenta, ingresos mensuales, si 

cuenta con seguridad social); antecedentes heredofamiliares y 

patológicos, así como datos patológicos de enfermedades que 
padezca. Registra también los signos vitales actuales, se interroga a la 

víctima o lesionado de cómo se encuentra al momento que es llevada 
al centro de atención, y con la respectiva exploración física.  

 

 

9. Determina el estado de salud realizando un interrogatorio y 
exploración por aparatos y sistemas, si no hay alteración ni presenta 

algún síntoma o signo, se aplicarán cuestionarios para realizar 
actividades preventivas como: detección de diabetes, de adicciones, 

conducta alimentaria, prevención de enfermedades propias de las 

mujeres, etc. Realiza pruebas rápidas de embarazo, VIH, SIDA, o 
sífilis si se requiere, además brinda orientación higiénico-dietética, 

factores de riesgo, uso de métodos de planificación sexual (uso de la 
pastilla de emergencia, uso de condón) y se realiza la toma de 

Papanicolaou. En caso de que haya alteración, se canaliza a un 
hospital, por medio del área de trabajo social. 

 

 

10. Verifica el estado de nutrición mediante mediciones 
antropométricas y comparándola con escalas preestablecidas se 

indicará el grado nutricional en el que se encuentre; también 

dependiendo del índice de masa corporal, se puede dar orientación 
alimentaria de acuerdo al grado nutricional, asentando los datos en la 

hoja de enfermería para el expediente clínico. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

C 

D 
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Diagrama de Flujo 
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2ª. Fase. 
 

 
 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar/ 
Área de Enfermería 

11. Lleva a cabo pláticas o charlas, principalmente con los temas de 

violencia intrafamiliar, apoyo psicológico, prevención de embarazos no 
deseados, planificación familiar, adicciones, prevención de infecciones 

de transmisión sexual, uso de la pastilla de emergencia; apoyándose 

de material audiovisual, rotafolios, trípticos, formando grupos o de 
forma individual. Las cuales son agendadas en relación al tratamiento 

que lleve con la usuaria y el equipo multidisciplinario. 

 
 

12. Da el seguimiento de control nutricional y se cita cada mes a la 

usuaria para ver su evolución, la pesa y compara el resultado con las 
gráficas o con el índice de masa corporal. 

 

 

13. Proporciona la orientación y medidas necesarias, dependiendo de 

la patología que tenga, para un correcto avance en pro de su salud y 

evitar complicaciones, se le enseña la forma de auto cuidarse y 
también el tipo de alimentación que debe seguir, si requiere atención 

especializada se le proporciona en igual forma. 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

14. Determina el manejo de pacientes con violencia, por las evidencias 

físicas y el tratamiento psicológico, mismo que debe ser lo más 

humanitario posible para que se sienta en confianza la agredida y su 
recuperación pueda ser provechosa, y sea la trabajadora social quien 

realice las gestiones necesarias para continuar con el tratamiento y 
cuidado de la salud de la o el individuo, e incorporarlo nuevamente a la 

sociedad y a su vida social, familiar y laboral. (Lo cual, puede 

corroborarse en la segunda fase del área de trabajo social, en el paso 
número 6.) 

D 

E 

Expediente 

Expediente 

Expediente 

Expediente 
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Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área de Enfermería 

15. Forma grupos dependiendo de sus necesidades y del tema que 
quieran abordar. Se manejan técnicas didácticas para cambiar a 

estilos de vida saludables en pro de su salud, se utilizan rotafolios, 
audiovisuales y material como hojas, lapiceros, lápices, pintarrones y 

lecturas, las cuales se programan en función del trabajo 

multidisciplinario que se realiza con las usuarias. 

 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 
Intrafamiliar/Área de Trabajo Social 

16. Realiza visitas para darle curso y seguimiento de su alteración y 

tener un control de la evolución de la usuaria. Realiza un monitoreo 
en relación al tratamiento médico ofrecido. 

 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 
Intrafamiliar/Área de Enfermería 

17. De acuerdo a los datos aportados por esta área y trabajo social se 

determina: 
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Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área de Enfermería 

18. Canaliza a la usuaria al Consejo Estatal, donde se le pueda 
albergar por mayor tiempo. 

  

 
 

 

 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 
Intrafamiliar/Área de Enfermería 

19. Da de alta a la usuaria, firmando el formato correspondiente, se le 

proporcionan las indicaciones para favorecer su recuperación y evitar 
recaída y/o evitar nuevamente la violencia, y se le enseña como 

autocuidarse, integrando el formato en el expediente de la 
trabajadora social.  

  

 
 

 

Expediente 

FIN 

G 

FIN 

F 
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de Alta 
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Nombre del 

Procedimiento: 

Seguimiento Integral a Mujeres en Situación de Violencia (Área Psicológica) 

 1ª., 2ª. y 3ª. Fase Adultos y 1ª., 2ª. y 3ª. Fase Niñas y Niños. 

  

Objetivo: Lograr el reconocimiento y fortalecimiento de las características de personalidad de cada 

mujer receptora de violencia familiar que ingresan al refugio, con enfoque centrado en la 

persona, proporcionando tratamiento especializado que le permita desarrollar procesos de 

empoderamiento y así mejorar su calidad de vida. 

 

 
 

POLÍTICAS APLICABLES 
 

 
 El Área Psicológica atenderá la solicitud de cita para la orientación psicológica vía telefónica o personal 

(de 5 a 12 años por la persona responsable del menor, 14 años en adelante solicitud personal), en la 

modalidad de atención externa. 

 

 Las personas interesadas deberán acudir puntualmente en hora y día citado, y mostrar compromiso en la 

orientación y acompañamiento psicológico durante el proceso terapéutico, en la modalidad de atención 

externa. 

 

 El Área Psicológica dará intervención aplicada, especificamente a la situación de la o el menor, pero en 

un espacio diferente al de la adulta, puesto que éste debe tener las condiciones de seguridad y 

recreación para las o los niños y niñas. 
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4. Seguimiento Integral a Mujeres en Situación de Violencia (Área Psicológica). 

1ª., 2ª. y 3ª. Fase Adultos. 
 

 

 
1ª. Fase Adultos 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar/ 
Área Psicológica 

1. Atiende a la usuaria en caso de crisis: brinda una sesión de 

psicoterapia breve; intervención aplicada especificamente a la 
situación de la usuaria.   

 

 

2. Revisa los formatos que se llenaron en el área de trabajo social 

(ficha de atención, estudio socioeconómico), para correlacionarlos con 

las áreas involucradas y generar el tratamiento adecuado para la 
usuaria. 

 

 

3. Da un recorrido a la usuaria por las instalaciones y se especifican 

los lugares a los que ella tiene acceso, y las áreas donde se le 

brindará la atención especializada.  

 

 

4. Trabaja con la información de la entrevista inicial, durante la cual 
se van reconociendo los eventos que fueron afectando 

paulatinamente a la usuaria, todo ello durante la intervención 

psicológica, asentando los hechos en el formato correspondiente.   

 

 

5. Organiza una reunión con el equipo multidisciplinario y con el 
diagnóstico de cada área, así como con los avances de cada 

intervención, para integrar la información necesaria del expediente.  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

A 

Formatos 

Formato 

Expediente 

INICIO 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE  

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA DELINCUENCIA Y DE LA VIOLENCIA 

 

  
 

 
EDICIÓN: PRIMERA 61 
 

Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

 

2ª. Fase Adultos. 
 

 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área Psicológica  

6. Establece los lineamientos de atención tales como el tiempo que 

dura la sesión y la importancia de que pueda manejar información 
correcta que beneficie su tratamiento. Se establece un contrato de 

trabajo entre la usuaria y la o el psicólogo, se realizan: foco, 
encuadre, objetivos, etc. (actividades que hacen referencia a los 

pasos de la psicoterapia). 

 
 

7. Determina si se le brindará asesoría psicológica individual o grupal, 

esto depende de las características de personalidad de la usuaria y de 
la capacidad de elaboración que tenga, con el objetivo de generar el 

mejor ambiente para la usuaria.  

 
 

8. Realiza la valoración psicométrica, mediante la aplicación de 

pruebas, las califica e interpreta.  

 
 

9. Elabora un cuadro de Psicodiagnóstico, con elementos 

indispensables obtenidos de la valoración psicométrica.  

 

 

10. Evalúa estilos de afrontamiento, identifica durante la intervención 
psicológica, la capacidad de la usuaria para enfrentar su situación 

actual, con el fin de trabajar aquellos aspectos que pueden ayudar a 

su desarrollo, anotando los datos en el formato correspondiente.  
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Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área Psicológica 
11. Realiza estrategias de intervención determinando el modelo y las 
técnicas, mismas que varían, dependiendo de la situación.  

 

 

12. Asigna tareas y actividades a la usuaria, que se distribuyen con el 
fin de generar un ambiente de colaboración y como terapia 

ocupacional.  

 
 

13. Asigna turnos para todo el equipo, para monitorear a las usuarias 

durante la realización de sus actividades. 

 

 

14. Realiza reuniones con el equipo multidisciplinario, con el fin de 
reconocer los avances y generar las estrategias de intervención más 

apropiadas para cada caso (evaluación y evolución de casos). 

 
3ª. Fase Adultos 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 
Intrafamiliar/Área Psicológica 

15. Prepara a la usuaria para el egreso, se consideran las condiciones 

necesarias para que enfrente su realidad (evolución psicológica para 
el egreso). 

 

 

16. Lleva a cabo el acompañamiento en la toma de decisiones, se 
brinda la seguridad de poder respaldar las decisiones de la usuaria, ya 

sea al enfrentar un proceso de atención externo, después de egresar. 
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Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área Psicológica  

17. Elabora el plan de egreso con el apoyo del área de trabajo social, 
generando las redes necesarias para que la usuaria se reincorpore de 

forma adecuada a sus actividades. 

 
 

18. Monitorea con el equipo técnico la situación de la usuaria, 

identifica sus condiciones actuales en relación a los avances de cada 
área involucrada. 

 

 

19. Identifica los posibles riesgos a los que deberá enfrentarse la 
usuaria al egresar, con el fin de reducir los mismos y generar mayores 

posibilidades de adaptación. 

 
 

20. Considera todas las posibilidades de desarrollo que la usuaria 

adquirió durante su estancia y el fomento al desarrollo de habilidades 
previas. 

 

 

21. Da por terminada la atención, redacta una ficha sobre las 

condiciones de egreso de la usuaria, misma que forma parte de su 

expediente (Informe sobre su estado de egreso). Cierre de atención 
psicológica dentro del proceso terapéutico. 

 

 

Consejo Técnico 

22. Determina el egreso y la viabilidad de acompañar a la usuaria o 
solicitar un familiar responsable de su salida. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

C 

Plan de 

Egreso 

Expediente 

Expediente 

Expediente 

D 

Expediente 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE  

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA DELINCUENCIA Y DE LA VIOLENCIA 

 

  
 

 
EDICIÓN: PRIMERA 64 
 

Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

 

 
 

 
 

Equipo Multidisciplinario  

23. Contacta a un familiar responsable, por medio del Área de Trabajo 
Social, quien se responsabiliza de manera jurídica por la usuaria. 

 

 

24. Solicita a la usuaria o a su familiar firmen el Formato de Alta. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

5. Seguimiento Integral a Mujeres en Situación de Violencia (Área Psicológica) 

1ª., 2ª. y 3ª. Fase Niñas/os. 
 

 

1ª. Fase niñas-niños 

 
 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 
Intrafamiliar/Área Psicológica 

1. Atiende a la o el menor en caso de crisis. Una vez que el equipo 

multidisciplinario revisa las condiciones de riesgo para la usuaria y sus 

hijas e hijos, se decide su ingreso. Se le brinda psicoterapia breve. 

 

 

2. Revisa los formatos que se llenaron en el área de trabajo social 
(ficha de atención, estudio socioeconómico), para correlacionarlos con 

las áreas involucradas y generar el tratamiento adecuado para la o el 

menor. 

 

 

3. Da un recorrido por las instalaciones y se especifican los lugares a 
los que la usuaria y sus hijas e hijos tienen acceso, así como las áreas 

donde se les brindará la atención especializada, haciendo referencia 

de las áreas de recreación y juego para las o los menores. 

 

 

4. Trabaja con la información de la entrevista inicial, durante la cual 
se van reconociendo los eventos que fueron afectándola 

paulatinamente, y en los que la o el menor se vio involucrado 

directamente, todo ello durante la intervención psicológica.  

 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar/ 
Área Psicológica  

5. Trabaja con un formato adecuado a las condiciones de la o el 

menor, considerando: edad, escolaridad, y grado de afectación. Con 
el objetivo de identificar sus características de personalidad y generar 

un programa de atención acorde a sus necesidades. 
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Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar/ 

Área Psicológica  

6. Integra la información necesaria con el diagnóstico de cada área, y 
los avances de cada intervención para que el Área de Trabajo Social 

conforme el expediente. 

 
2ª. Fase Niñas-Niños. 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 
Intrafamiliar/Área Psicológica  

7. Realiza el foco, encuadre y objetivos. Establece lineamientos de 

atención, tales como el tiempo que dura la sesión y la importancia de 
que pueda manejar información correcta, que beneficie su 

tratamiento, dicha atención debe realizarse en un área que permita la 
recreación y el juego de la o el menor. 

 

 

8. Determina si se brindará asesoría psicológica individual o grupal, 
esto depende de las características de personalidad de la usuaria y de 

la capacidad de elaboración que tenga, para generar el mejor 
ambiente para la o el menor.  

 

 

9. Realiza la valoración psicométrica, mediante la aplicación de 
pruebas las califica e interpreta. 

 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar/ 
Área Psicológica  

10. Evalúa las estrategias de tratamiento, después de la valoración 

psicométrica obtiene los elementos indispensables para generar el 
psicodiagnóstico de la o el menor.  
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Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar/ 

Área Psicológica  

11. Elabora los acuerdos y lineamientos de convivencia e interacción 
de las o los niñas y niños con las personas que se encuentran 

albergadas. Establecen reglas y acuerdos de trabajo durante la 
intervención psicológica. 

 

 

12. Trabaja con las o los niñas y niños, sobre el modelo de atención 
más acorde a sus necesidades y desde éste se generan las técnicas de 

intervención. (Aplicación de técnicas y dinámicas terapéuticas). 

 
 

13. Distribuye los talleres de acuerdo a sus preferencias y las 

condiciones de atención que manifiesten, mismos que se llevarán a 
cabo dentro del centro. 

 

 

14. Supervisa las interacciones que se den dentro del centro entre 
madres e hijas e hijos, que genere mejores modelos de comunicación, 

e intervienen todos las o los involucrados (personal de cada área) en 
brindar la atención. 

 

 

15. Realiza el monitoreo multidisciplinario, mediante la asignación de 
turnos para todo el equipo, con el fin de monitorear a las usuarias 

durante la elaboración de sus actividades; las cuales son reportadas 
en el expediente de trabajo social, por cada una de las áreas. 

 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 
Intrafamiliar/Área Psicológica 

16. Realiza reuniones con el equipo multidisciplinario, con el fin de 

reconocer los avances y generar las estrategias de intervención más 
apropiadas para cada caso. 
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3ª. Fase Niñas-Niños. 

 
 

 
 

 

 
 

18. Apoya a la o el menor en la toma de decisiones, le brinda 

seguridad para poder respaldarlas y poder enfrentar un proceso de 
atención externo, después de egresar. 

 

 

19. Elabora del plan de egreso y con el apoyo del área de trabajo 

social, las redes necesarias para que la o el menor se reincorpore de 

forma adecuada a sus actividades, tanto escolares como personales. 

 

 

20. Realiza el monitoreo con equipo técnico, sobre la situación de la o 
el menor, identifica las condiciones actuales de la o el menor, en 

relación a los avances de cada área involucrada.  

 
 

21. Evalúa los posibles riesgos a los que deberá enfrentarse la o el 

menor al egresar, con el fin de reducir los mismos y generar mayores 
posibilidades de adaptación.  

 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar/ 
Área Psicológica 

22. Considera todas las posibilidades de desarrollo que la o el menor 

adquirió durante su estancia.  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área Psicológica 

17. Realiza la preparación para el egreso, evalúa la evolución 
psicológica y consideran las condiciones necesarias para que la o el 

menor enfrente su realidad.  
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Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar/ 
Área Psicológica 

23. Realiza el cierre de atención psicológica, dentro del proceso 

terapéutico, para dar por terminada la atención.  

 
 

24. Redacta una ficha sobre las condiciones de egreso de la o el 

menor, mismo que forma parte de su expediente. 

 

 

Equipo Multidisciplinario  

25. Determina el egreso de la o el menor y solicita un familiar 

responsable de su salida. 

 
 

Equipo Multidisciplinario  

26. Contacta por medio del Área de Trabajo Social a un familiar, para 

que se responsabilice de manera jurídica por la o el menor. 

 
 

27. Solicita al familiar firme el Formato de Alta. 
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Nombre del 

Procedimiento: 

Seguimiento Integral a Mujeres en Situación de Violencia (Área Jurídica)  

1ª. y 2ª. Fase.  

Objetivo: Proporcionar orientación, asesoría y patrocinio jurídico a las mujeres que se encuentran en 

situación de violencia, asegurando el respeto a sus derechos fundamentales y atendiendo que sus 

procesos legales se apeguen a derecho. 

 

 
POLÍTICAS APLICABLES 

 
 La Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia brindará orientación, asesoría y 

patrocinio jurídico a las o los solicitantes que tengan su residencia dentro del municipio de Toluca sin 

distinción de sexo y de forma gratuita. 

 

 El Área Jurídica del CEAVIF es responsable de ingresar el asunto solicitado, ante el órgano jurisdiccional 

correspondiente y le dará el seguimiento conducente, hasta la conclusión del procedimiento. 

 

 El Área Jurídica del CEAVIF dará prioridad a los casos de maltrato infantil para que reciban atención y 

protección inmediata, pues este delito se persigue de oficio. 

 
 La beneficiaria será responsable de proporcionar a la abogada la información real de los hechos, si 

existiere omisión o error en los mismos, la responsabilidad directa será de la usuaria, eximiendo al 

CEAVIF del resultado final del asunto.   

 

  El seguimiento constante del trámite, estará siempre supeditado por el interés de quien solicite el 

servicio, siendo responsable directo de la gestión del trámite, para lo que se requiere estar en 

comunicación permanente con la abogada. En caso de que durante 3 meses la interesada no se presente 

a darle seguimiento a su asunto, se mandará al archivo el expediente sin posibilidad de reabrirlo.  

 

 Las beneficiarias del servicio realizarán el pago correspondiente ante la instancia indicada por la 

expedición de copias simples y certificadas, constancias, anotaciones marginales y expedición de actas 

del registro civil.    
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6. Seguimiento Integral a Mujeres en Situación de Violencia (Área Jurídica). 

1ª. y 2ª. Fase. 
 

  

1ª. Fase. 
 

Oficina de Recepción y Valoración del CEAVIF 

1. Da a conocer por escrito a la abogada los comentarios, necesidades 

e inquietudes de cada mujer que ingresa al CEAVIF, con base en las 

exploraciones efectuadas por el área de psicología o trabajo social.  

 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 
Intrafamiliar/Área Jurídica 

2. Recibe la información, la analiza y determina:  

 

 
 

 
                                                                  

 

 
 

 
 

3. Canaliza a la usuaria a la Dirección de Prevención Social de la 

Delincuencia y de la Violencia a efecto de continuar con el 
procedimiento solicitado, (denuncia, querella, demanda etc.) 

 

 
     

 
 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área Jurídica 

4. Recibe a la usuaria, llena el formato correspondiente con sus datos 
e integra su expediente, la orienta sobre la normatividad y el 

compromiso para llegar a la conclusión de su caso.   
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Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área Jurídica 

5. Lleva a cabo entrevistas con familiares de la usuaria, recaba la 
información y documentos necesarios (actas de nacimiento, 

matrimonio, constancias, recibos etc.), en que se fundamentarán los 
escritos de las carpetas de investigación, las o los solicitantes lo 

revisan y lo firman para su presentación, demanda y/o reconvención, 

así como el nombre y domicilio de los testigos que se presentarán en 
la secuela procesal. 

 

 

6. Entrevista a la solicitante, revisa la documentación para establecer 

la competencia del CEAVIF para conocer el asunto, determina: 

 
 
 
 
 
 
 
 
2ª. Fase. 
 

Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar/ 

Área Jurídica 

7. Acude ante la instancia correspondiente, para realizar la denuncia, 

querella o demanda, según sea el caso, siempre en apego a la 

legislación correspondiente. 
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Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar/ 

Área Jurídica 

8. Gestiona lo conducente dentro de las carpetas para agilizar los 
trámites, presenta las pruebas pertinentes y solicita el desahogo e 

investigación de los indicios que lleven a la autoridad al 
esclarecimiento y comprobación de los hechos, como nombre y 

domicilio de las o los testigos, domicilio de la o el agresor o 

demandado para poder emplazarlo a juicio. 

 

 

9. Acompaña a la usuaria a las diligencias ministeriales ante la 
autoridad jurisdiccional que la haya citado (Juez Civil o Penal).  

 

 
 

Centro Especializado de Atención a la Violencia Intrafamiliar/ 

Área Jurídica 

10. Informa vía oficio a la usuaria, una vez dictada la sentencia, el 
resultado de la misma, esperando el término de nueve días para que 

cause ejecutoria.  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área Jurídica 

11. Canaliza a la solicitante a la Defensoría de Oficio del Estado de 
México o al Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social. Así mismo 

cuando se atiende a personas que no pertenezcan al municipio de 

Toluca, se le da la asesoría correspondiente, y se canaliza a este tipo 
de instituciones de carácter público para que ellos les proporcionen el 

patrocinio jurídico correspondiente. 
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Nombre del 

Procedimiento: 

Seguimiento Integral a Mujeres en Situación de Violencia (Área Educativa) 

1ª. y 2ª. Fase. 

Objetivo: 
Proporcionar herramientas que propicien el aprendizaje, tanto académico como en aspectos de 

su desarrollo psicológico, emocional y físico, en niñas y niños que se encuentren en el refugio. 

 
 

 

 
POLÍTICAS APLICABLES 

 
 

 
 El Área de Educativa dará atención a las niñas y niños que se encuentren dentro del refugio, llevando a 

cabo un programa de aprendizaje académico acorde a las necesidades de cada uno. 

 

 Se promoverá la interacción lúdica entre las mujeres y sus hijas e hijos, vigilando las condiciones de 

desarrollo y desempeño de cada niña y niño para registrar sus progresos que favorezcan su oportuno 

egreso. 

 

 De manera coordinada con el área de psicología participará en la preparación de niñas y niños que se 

encuentran involucrados en procesos legales que deban rendir alguna declaración. 
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7. Seguimiento Integral a Mujeres en Situación de Violencia (Área Educativa). 

1ª. y 2ª. Fase. 
 

 

 
 

1ª. y 2ª. Fase. 
 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área Educativa  

1. Realiza técnicas de integración con las personas albergadas, 
dependiendo de la edad de las o los usuarios. Solicita vía oficio al Área 

de Psicología las pruebas pertinentes. 

 
 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área Psicológica 

2. Recibe el oficio, procede a evaluar el área de lenguaje, 
cognoscitiva, motriz y socio-afectiva por medio de pruebas 

psicométricas, de manera individual y de acuerdo a las condiciones de 

cada menor. Envían el informe al Área Educativa para su seguimiento. 

 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área Educativa  

3. Recibe el informe, solicita vía oficio a las áreas: trabajo social, 

jurídica y psicológica emitir sus diagnósticos, para la realización de los 

programas de intervención. 

 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área de Trabajo Social/ Jurídica/ Psicológica  

4. Recibe la solicitud del informe, lo elabora y emite respuesta al Área 

Educativa. 
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Centro Especializado de Atención a la Violencia 

Intrafamiliar/Área Educativa  

5. Recibe los informes, los analiza y en consideración al proceso de 
desarrollo en el que se encuentren las o los menores, se programa 

una serie de reuniones para coordinar las acciones de cada área en 
para el beneficio de la o el menor, considerando sus habilidades y su 

condición de llegada. Envía al área de Trabajo Social el reporte de 

cada menor albergado. 

 

 

Centro Especializado de Atención a la Violencia 
Intrafamiliar/Área Trabajo Social  

6. Recibe el reporte, lo anexa al expediente para presentarlo en las 

reuniones multidisciplinarias y determina el avance para su egreso. 

 
 

Equipo Multidisciplinario  

7. Recibe el expediente y determina la salida: 
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Equipo Multidisciplinario 

8. Indica al Área de Trabajo Social realizar las gestiones necesarias 

para su incorporación a su ambiente escolar. 

 
 

Área de Trabajo Social 

9. Acude a la escuela de la o el menor, habla con la o el director (a) y 

acuerda la fecha en que puede regresar a clases, solicita a la mamá 
firme el formato de Alta respectivo. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

Equipo Multidisciplinario 

10. Indica al Área de Trabajo Social continuar con la atención externa. 
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Área de Trabajo Social 

11. Elabora oficio para canalizarlos a la Defensoría de Oficio del 

Estado de México o al Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, 

firmado por el o la directora (a) de Prevención Social de la 
Delincuencia y de la Violencia para su seguimiento externo. 
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VI. DEPARTAMENTO DE PACIFICACIÓN SOCIAL Y ESCOLAR 

 

Nombre del 

Procedimiento: 

 

Programa Red de Pacificadores Escolares en el Municipio 

Objetivo: 
Crear una red de pacificadores en las escuelas del municipio de Toluca mediante la capacitación a 

las y los alumnos y maestros en materia de mediación escolar, como un método alternativo de 

resolución de conflictos entre ellos y así evitar la trascendencia de los mismos para de esa manera 

evitar que lleguen a futuras comisiones de delitos. 

 

 
POLÍTICAS APLICABLES 

 

 El Departamento de Pacificación Social y Escolar es responsable de crear la red de pacificadores en las 

escuelas del municipio. 

 

 El Departamento de Pacificación Social y Escolar realizará pláticas en materia de pacificación social y 

escolar dirigidas a las y los directores y catedráticos de las instituciones educativas, establecidas en el 

municipio de Toluca a fin de dar a conocer el programa. 

 

 El personal del Departamento de Pacificación Social y Escolar se encargara de impartir dichas pláticas y 

talleres sobre mediación escolar y cultura de la paz al alumnado que serán parte de la red de 

pacificadores. 

 

 El Departamento de Pacificación Social y Escolar en coordinación con las instituciones educativas crearan o 

adecuaran espacios designados para la práctica e intervenciones de las y los alumnos pacificadores en los 

conflictos de sus iguales. 

 
 El Departamento de Pacificación Social y Escolar realizará una entrega de reconocimientos a las y los 

alumnos miembros de la red de pacificadores del Ayuntamiento de Toluca. 

 
 Para que las y los pacificadores sean reconocidos como tal, se les entregaran gafetes para que sean 

portados por estos. 

 

 El Departamento de Pacificación Social y Escolar establecerá reuniones periódicas con los miembros de la 

red de pacificadores para conocer sus actuaciones y necesidades a las que se han enfrentado durante sus 

intervenciones. 
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Diagrama de Flujo 

1. Programa de Red de Pacificadores Escolares. 

 
 

  
 

 

Departamento de Pacificación Social y Escolar 

1. Identifica a las escuelas de mayor necesidad del programa red de 
pacificadores y elabora una calendarización.  

 

2. Prepara el material con la información la cual presenta al o a la 
titular de la Subdirección de Participación Ciudadana.  

 

 

Subdirección de Participación Ciudadana 

3. Recibe, revisa la información y la autoriza para darla a conocer a los 
directivos de las escuelas, la regresa al Departamento de Pacificación 

Social y Escolar. 

 

Departamento de Pacificación Social y Escolar 

 4. Visita a las y los directores de las escuelas en el municipio de Toluca 
para dar a conocer el programa de red de pacificadores. 

 

 

Directivos de las Escuelas 

5. Reciben al personal del Departamento de Pacificación Social y 
Escolar, escucha y revisa la información que se ofrece, y ellos preparan  
o proporciona el lugar en donde se llevará a cabo la plática o taller así 

como los medios necesarios para poder impartirla.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 
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Departamento de Pacificación Social y Escolar 

6. Capacita a las y los alumnos que pertenecerán a la red de pacificadores, se 
toma evidencia fotográfica y se recababa la lista de asistencia. 

 
 

7. Procede en coordinación con la escuela en donde se realizó la plática o el 

taller, a adecuar el lugar destinado como “Centro de Pacificación Escolar”. 

 
 

8. Mediante la lista de asistencia, se elaboran los gafetes y reconocimientos a 
las y los participantes en las pláticas. 

 
 

Departamento de Pacificación Social y Escolar 

9. Realiza la entrega de gafetes y de reconocimientos a las y los participantes 
del taller de pacificación escolar, así mismo se realiza  la inauguración  del 

centro de pacificación escolar. 

 
 

10. Elabora nota informativa para conocimiento de la o del Director, anexando 
evidencia fotográfica. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

11.  Realiza reuniones mensuales con los miembros de la red de pacificadores, 

para darle seguimiento al programa. 

Fotografías   

Reconocimientos    

Fotografías   
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Nombre del 

Procedimiento: 

 

Difusión de la Red de Pacificadores Escolares en el Municipio 

Objetivo: 
Dar a conocer el programa, objetivos y líneas de acción del programa de pacificación social y 

escolar, apoyándose de las autoridades auxiliares para así poder llegar a más personas del 

municipio de Toluca.  

 

 

POLÍTICAS APLICABLES 
 

 El Departamento de Pacificación Social y Escolar es responsable de elaborar el material informativo 

consistente en trípticos banners y todo lo necesario para poder dar información acerca del programa, el 

cual deberá contar con el Visto Bueno de la Dirección de Comunicación Social.  

 

 El Departamento de Pacificación Social y Escolar realizará campañas de difusión en la cual se entregará 

material impreso a las autoridades auxiliares para que ellos lo entreguen a las personas que visitan las 

delegaciones. 

 

 El Departamento de Pacificación Social y Escolar realizará jornadas de difusión en las cuales entregará la 

información, tanto impresa como de manera oral a las personas de las distintas delegaciones del Municipio 

de Toluca. 
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Diagrama de Flujo 

2. Difusión de la Red de Pacificadores Escolares en el Municipio 
 

 

 

Departamento de Pacificación Social y Escolar 

1. Crea y diseña el material que ocupará para la difusión del programa 

“Red de Pacificadores”, el cual turna al o a la titular de la Subdirección de 

Participación Ciudadana.  

 

Subdirección de Participación Ciudadana  

2. Recibe el material de difusión del programa “Red de Pacificadores”, lo 

revisa, lo autoriza y lo regresa al Departamento de Pacificación Social y 

Escolar.  

 

Departamento de Pacificación Social y Escolar 

3. Solicita mediante oficio al o a la titular de la Dirección solicite a la 

Dirección de Comunicación Social la aprobación y validación de los trípticos, 

banners, playeras y globos propuestos por el departamento de pacificación.  

 
 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la 

Violencia 

4. Solicita a la Dirección de Comunicación Social la validación del material 

de difusión, mediante oficio. Posteriormente recibe la respuesta por oficio y 

lo turna al Departamento de Pacificación Social y Escolar. 

 

Departamento de Pacificación Social y Escolar 

5. Recibe el oficio de autorización, solicita mediante oficio a la o el enlace 

administrativo que se mande a imprimir la cantidad necesaria de trípticos, 

banners, playeras y globos que se requieran.  

 
 

 
 

 

 
 

 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

Material de 
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Diagrama de Flujo 

 
 
 
 

Enlace Administrativo 

6. Obtiene el oficio, realiza el proceso de impresión para el material de 

difusión. Envía oficio indicando al Departamento de Pacificación Social y 

Escolar que ya está disponible su material de difusión.  

 
 

Departamento de Pacificación Social y Escolar 

7. Obtiene el oficio y acude con el proveedor por su material de difusión. 

Realiza una calendarización de actividades para la entrega de estos. 

 
 

Departamento de Pacificación Social y Escolar 

8. Realiza la visita a las delegaciones del municipio de Toluca para realizar 

la campaña de difusión, en la cual se entregan trípticos a la o el delegado 

mediante oficio indicando la cantidad de los materiales que recibirá para 

distribuirlos con la gente de la delegación, así mismo se entregan de 

manera personal a la ciudadanía que circulen por la delegación, de lo cual 

se toma evidencia fotográfica.  

 
 

Departamento de Pacificación Social y Escolar 

9. Elabora una nota informativa con evidencia fotográfica para él o la 

titular de la Dirección y se archiva una copia para el control del 

departamento. 

 
 
 

 
 
 
 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 
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VII. DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN CON  
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 

Nombre del 

Procedimiento: 
Campañas de Difusión para Establecer Vínculos con Diferentes Organizaciones de 
la Sociedad Civil  

Objetivo: Dar a conocer los programas de la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la 

Violencia con el fin de vincularlos con las organizaciones de la sociedad civil. 

 

 
POLÍTICAS APLICABLES  

 

 El Departamento de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil, es responsable de actualizar la 

base de datos interna, con las organizaciones civiles. 

 

 El Departamento de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil generará vínculos con las 

organizaciones civiles para llevar a cabo los programas y actividades que permitan dar información a la 

ciudadanía. 

 

 El Departamento de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil realizará visitas con las 

organizaciones de la sociedad civil, para llevar a cabo reuniones de trabajo enfocadas a la prevención de 

la delincuencia y de la violencia. 

 

 El Departamento de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil realizará campañas de difusión 

en materia de prevención social con el fin de dar a conocer los programas de la Dirección de Prevención 

Social de la Delincuencia y de la Violencia. 

 

 El Departamento de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil entregará material de difusión 

en diferentes delegaciones para la promoción en materia de prevención de la delincuencia y de la 

violencia. 

 
 El Departamento de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil invitará a las organizaciones a 

constituirse legalmente y realizar el trámite de la Clave Única de Inscripción (CLUNI) 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

1. Campañas de Difusión para Establecer Vínculos con Diferentes Organizaciones de la Sociedad 

Civil. 
 
 
 
 

Departamento de Vinculación con Organizaciones  

de la Sociedad Civil 

1. Realiza la visita mediante un calendario a las organizaciones de la 
sociedad civil del municipio de Toluca para la actualizar la base de 

datos. 

 
 

Organizaciones de la Sociedad Civil 

2. Reciben al personal del Departamento de Vinculación con 
Organizaciones de la Sociedad Civil, le proporcionan los datos 

requeridos y se coordinan para realizar reuniones en materia de 
prevención social de la delincuencia y de la violencia en el municipio de 

Toluca. 

 

 

Departamento de Vinculación con Organizaciones  

de la Sociedad Civil/ Organizaciones de la Sociedad Civil 

3. Realizan las reuniones de trabajo, llegan a acuerdos y se firman las 
minutas correspondientes.  

 
 

Departamento de Vinculación con Organizaciones  

de la Sociedad Civil 

4. Mediante el calendario de actividades, elaboran invitaciones a las 
organizaciones para participar en foros, ferias y eventos organizados 

por la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la 
Violencia.   
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Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

 

 
 

 
 

Organizaciones de la Sociedad Civil 

5. Recibe las invitaciones, se enteran y esperan las fechas de los 

eventos. 

 

 

Departamento de Vinculación con Organizaciones  

de la Sociedad Civil/ Organizaciones de la Sociedad Civil 

6. En las fechas programadas de los eventos entregan trípticos para 

dar a conocer los programas en materia de prevención de la 
delincuencia y de la violencia en el municipio de Toluca; así mismo en 

diferentes delegaciones. 

 

 

Departamento de Vinculación con Organizaciones  

de la Sociedad Civil 

7. Elabora una nota informativa para conocimiento de la o el titular de 
la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia.  
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Nombre del 

Procedimiento: 

 
Convenios con Organizaciones de la Sociedad Civil 

Objetivo: 
Dar seguimiento a la elaboración de convenios de colaboración con organizaciones de la sociedad 
civil, llevando a cabo un análisis de los programas relacionados con la prevencion social de la 

delincuencia y de la violencia en beneficio de los grupos mas vulnerables. 

 

 

POLÍTICAS APLICABLES 
 

 El Departamento de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil será quien lleve a cabo la 

elaboración y el seguimiento de los convenios de colaboración celebrados entre organizaciones de la 

sociedad civil y el Ayuntamiento de Toluca en beneficio de las y los ciudadanos con mayor 

vulnerabilidad.  

 Las organizaciones de la sociedad civil deberán cumplir con los requisitos establecidos por la Dirección 

Jurídica para el análisis y aceptación del convenio; así como para determinar la procedencia y actividad 

de la organización civil. 

 El Departamento de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil, es responsable de dar 

seguimiento a los acuerdos establecidos con las organizaciones de la sociedad civil y el Ayuntamiento de 

Toluca. 

 El Departamento de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil realizará acuerdos con las 

organizaciones de la sociedad civil, con la finalidad de que el H. Ayuntamiento firme convenios de 

colaboración en materia de prevención social de la violencia y de la delincuencia.  
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

2. Convenios con Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 

 
 

 

 

Departamento de Vinculación con Organizaciones de la 

Sociedad Civil 

1. Elabora un acuerdo para solicitar a las Organizaciones de la 

Sociedad Civil se lleve a cabo un convenio de colaboración con el 
Ayuntamiento de Toluca en beneficio de la ciudadanía. 

 
 

Departamento de Vinculación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

2. Turna el acuerdo para autorización y Visto Bueno de la o el titular 
de la Subdirección de Participación Ciudadana. 

 
  

Subdirección de Participación Ciudadana 

3. Recibe el acuerdo, lo revisa y lo autoriza, lo regresa al 

Departamento de Vinculación con Organizaciones de la Sociedad 

Civil. 

 

 

Departamento de Vinculación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

4. Recibe el acuerdo, concreta una reunión con las organizaciones 

de la sociedad civil para darlo a conocer y su firma. 

 

 

5. Realiza la reunión, se dan a conocer los puntos importantes del 
convenio y se procede a la firma por cada organización de la 

sociedad civil. 
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Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 
 
 
 
 

 

 

 
 

Departamento de Vinculación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

6. Elabora el convenio y se turna por oficio a la Subdirección de 

Participación Ciudadana para su conocimiento y validación. 

 
 

Subdirección de Participación Ciudadana 

7. Recibe el oficio con el convenio, lo revisa, lo valida y lo turna a la 
Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia.  

 

 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia  

y de la Violencia 

8. Recibe el convenio, lo revisa y lo autoriza para enviarlo vía oficio a 
la Dirección Jurídica para revisión del marco legal. 

 
 

Dirección Jurídica 

9. Revisa el convenio, efectúa los comentarios y observaciones 
correspondientes y lo regresa a la Dirección de Prevención Social de 

la Delincuencia y de la Violencia vía oficio, para su validación.  

 
 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia  

y de la Violencia 

10. Obtiene el oficio y el convenio, lo turna y lo envía a la 

Subdirección de Participación Ciudadana con las instrucciones 
correspondientes. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subdirección de Participación Ciudadana 

11. Recibe la documentación y la envía al Departamento de 
Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil para su 

seguimiento y /o corrección. 

 
 

Departamento de Vinculación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

12. Obtiene el oficio y el convenio, realiza una visita con la 
organización civil para su validación y firma  

 
 

Departamento de Vinculación con Organizaciones de la 

Sociedad Civil/ Organización Civil 

13. Revisan el convenio y determinan: 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

Organización Civil 

14. Indica el o los motivos por el o los cuales no acepta los términos 
del convenio. 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

Sí 
¿Es procedente la 

solicitud? 

D No 

B 
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Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

 
 
 
 
 

Departamento de Vinculación con Organizaciones de la 

Sociedad Civil 

15. Envía el convenio ya firmado por la Organización Civil a la 

Subdirección de Participación Ciudadana para su Visto Bueno.  

 

 

Subdirección de Participación Ciudadana 

16. Recibe el convenio, lo revisa y le da su Visto Bueno lo turna en 
dos tantos originales a la Dirección de Prevención Social de la 

Delincuencia y de la Violencia para su autorización. 

 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia 

 y de la Violencia 

17. Recibe los dos tantos originales del convenio lo valida y recaba 

la firma del C. Presidente Municipal lo regresa al Departamento de 
Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 

Departamento de Vinculación con Organizaciones de la 

Sociedad Civil 

18. Recibe los tantos originales del convenio, entrega un original de 

este a la empresa y otro a la Tesorería Municipal; fotocopia dos 
juegos, uno lo envía al Departamento de Nóminas y Control de 

Pagos y otro lo archiva.  
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VIII. DEPARTAMENTO DE DIVERSIDAD E INCLUSIÓN SEXUAL 

 
 

Nombre del 

Procedimiento: 

 

Promoción de Actividades de Inclusión Social en Delegaciones Municipales 

Objetivo: 
Brindar información verídica y eficiente a la población del municipio de Toluca mediante la 

implementación de talleres y pláticas a fin de concientizar a la población respecto de temas 

relacionados con la inclusión, sexualidad y prevención. 

 

 

 

POLÍTICAS APLICABLES   
 

 

 Es responsabilidad del Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual llevar a cabo pláticas y/o talleres 

para concientizar a la población en temas de inclusión social y entornos más saludables, así como en salud 

sexual y reproductiva, basados en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

 

 El Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual llevará a cabo pláticas y/o talleres de salud sexual y 

reproductiva en el municipio de Toluca para sensibilizar a la población respecto de la diversidad sexual, 

violencia de género, estigma, discriminación, creación de nuevas masculinidades y violencia en el 

noviazgo, basado en la Estrategia Nacional del Embarazo Adolescente. 

 

 El Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual llevará a cabo pláticas y/o talleres en las diferentes 

instituciones educativas del municipio de Toluca que proporcionen más población objetivo con la cual 

trabajar, basados en la Guía para el Uso del Lenguaje Incluyente. 

 

 Es responsabilidad del Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual implementar de manera 

apropiada las pláticas y/o talleres para cada nivel educativo, basado en el Manual de Capacitación de 

Sexualidad e Infecciones de Transmisión Sexual para Jóvenes Campesinas y Campesinos "Los caminos 

de la vida". 
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Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

1. Promoción de Actividades de Inclusión Social en Delegaciones Municipales 

 
 

 
 

 

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

1. Elabora una agenda para llevar a cabo pláticas y talleres dentro del 
municipio de Toluca en diferentes instituciones escolares en nivel 

básico, medio, medio superior y superior. 

 
 

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

2. Elabora oficios dirigidos a cada institución educativa presentando el 
programa a llevar a cabo, se turnan a revisión para su autorización de 

la Subdirección de Participación Ciudadana. 

 

  

Subdirección de Participación Ciudadana 

3. Recibe los oficios, los revisa y les da el Vo. Bo. los turna a firma del 

o de la titular de la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y 
de la Violencia. 

 
 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia  

y de la Violencia 

4. Recibe los oficios, los revisa y determina: 
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Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

 

 

 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia  

y de la Violencia 

5. Indica las correcciones los regresa al Departamento de Diversidad e 

Inclusión Sexual. 

 
 

 

 

 

 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia  

y de la Violencia 

7. Recibe los oficios, los revisa, los firma y los envía a las instituciones 

educativas agendadas. 

 
  

Institución Educativa 

8. Recibe el oficio, se entera y se pone en contacto vía telefónica con el 
Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual para agendar las 

pláticas y/o talleres de su interés. 

 
 

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

9. Atiende la llamada telefónica, agenda y confirma las fechas 
solicitadas por la institución educativa. 

 

 

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

10. Acude en las fechas agendadas a impartir las pláticas y/o talleres 

correspondientes en las instituciones educativas. Solicita el registro de las 

y los concurrentes en la lista de asistencia y se toma evidencia 

fotográfica.   

 

 

 

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

6. Realiza las correcciones y turna nuevamente los oficios a la Dirección 

de Prevención Social de la Delincuencia y la Violencia.   

FIN 

C 

B 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

 

 

 

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

11. En caso de ser solicitado por la institución educativa se 
reprograman  pláticas y/o talleres. 

 
 

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

12. Elabora una nota informativa para hacer del conocimiento al o a la 

titular de la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la 
Violencia el número de las y los beneficiarios y los temas abordados, 

quedándose el departamento con una copia para su control. 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C 

FIN 

Nota  
Informativa     
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Nombre del 

Procedimiento: Prueba Rápida de Detección de VIH con Pre y Post Consejería 

Objetivo: Promover acciones de prevención que permitan disminuir la incidencia de VIH así como de otras 

enfermedades e infecciones de transmisión sexual. 

 

 

POLÍTICAS APLICABLES 
 

 El Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual trabajará en apego a la norma oficial mexicana NOM-
010-SSA2-2010 para la prevención y control de las infecciones por virus de la inmunodeficiencia 

humana. 

 
 El Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual, basado en la NOM-010-SSA2-2010 para la prevención 

y control de las infecciones por virus de la inmunodeficiencia humana, vigilará que quienes realicen 
consejería y detección de VIH, se encuentren debidamente certificados ante organismos institucionales 

normados en el trabajo en la prevención primaria, secundaria y terciaria en VIH/SIDA e ITS, consejería e 
intervención en crisis. 

 

 Es responsabilidad del Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual dar a conocer a la población las 
vías y mecanismos de transmisión, formas de prevención y servicios de información, detección oportuna 

y atención integral, relacionadas con la infección por VIH/SIDA. 
 

 Es responsabilidad del Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual orientar y educar a la población 

sobre la adopción de medidas saludables haciendo especial énfasis en las prácticas sexuales seguras y 
protegidas. 

 
 Es responsabilidad del Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual fomentar en las personas que 

viven con VIH/SIDA el autocuidado de la salud incluyendo medidas de prevención como sexo seguro y 

sexo protegido para romper la cadena de infección y re-infección. 

 
 Es responsabilidad del Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual orientar sobre la importancia del 

control y tratamiento de otras infecciones de transmisión sexual que facilitan la transmisión del VIH. 

 
 Es responsabilidad del Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual promover los servicios de 

atención médica para diagnóstico, tratamiento, seguimiento y atención oportuna de otras infecciones de 

transmisión sexual. 

 
 Es responsabilidad del Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual impulsar la acción comunitaria en 

forma organizada e informada de la población para el desarrollo de acciones y estrategias preventivas. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

2. Prueba Rápida de Detección de VIH con Pre y Post Consejería.  

 
 

 

 
 

 

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

1. Realiza un mapeo para identificar los lugres de encuentro de la 

comunidad Lésbico, Gay, Bisexual, Travestí, Transgénero, Transexual e 

Intersexual. 

 
 

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

2. Agenda y organiza los días en que deban realizarse las visitas para la 

entrega de insumos. 

 

  

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

3. Elabora oficio de cocimiento de la agenda para turnarlo a la 

Subdirección de Participación Ciudadana para su Vo. Bo. 

 

 

Subdirección de Participación Ciudadana  

4. Recibe el oficio, lo revisa y le da el Vo. Bo. lo turna a la Dirección de 
Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia para su 

autorización y firma. 

 

 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia  
y de la Violencia 

5. Recibe el oficio, lo revisa y determina: 
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Diagrama de Flujo 
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Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

7. Realizan las correcciones y lo regresa a la Dirección de Prevención 

Social de la Delincuencia y de la Violencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia  

y de la Violencia 

6. Regresa el oficio al Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

para que se hagan las correcciones pertinentes.  

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia  

y de la Violencia 

8.  Recibe el oficio, lo revisa y lo firma. Lo entrega al Departamento de 

Diversidad e Inclusión sexual.  

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

9. Efectúa las visitas y brinda una pre consejería respecto al VIH  y se 

entrega información impresa. 

A 

FIN 

¿Hay 
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Sí  

No  

B 
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Diagrama de Flujo 
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Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

10. Realiza pruebas rápidas de detección de VIH y se entregan insumos 

de prevención, determina: 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

11. Refuerza los mecanismos de prevencion, el uso del condón durante 

todas las prácticas sexuales, reitera la importancia de realizar la prueba 

de VIH al menos una ocasión cada seis meses y se retira.  

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

12. Acompaña a la o el usuario para realizar pruebas confirmatorias a la 

instancia correspondiente.   

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

13. Lleva a cabo los trámites correspondientes para tramitar la Póliza del 

Seguro Popular a la o el usuario.   

¿Prueba 
reactiva? 

B 

Sí  

No  

FIN 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

14. Canalizan a la o el usuario(a) al UNEME (Unidades de Especialidades 

Médicas) CAPASITS (Centro Ambulatorio para la Prevención y Atención 

en SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual) correspondiente o al 

servicio de salud que corresponda. 

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

15. Vigila y da el seguimiento en el desarrollo de la atención a la o el 

usuario en su servicios de salud.  

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

16. Se entregan insumos preventivos e información impresa.   

Departamento de Diversidad e Inclusión Sexual 

17. Elabora nota informativa para hacer del conocimiento a la o el titular 

de la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia 

el número de las personas atendidas.  

C 

FIN 

Nota 

Informativa       
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IX. DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN SOCIAL Y PSICOSOCIAL 
 

Nombre del 

Procedimiento: 

 

Conferencias en Materia de Prevención Social  

 

Objetivo: 
Dar a conocer los factores que influyen en las conductas antisociales que afecten a la sociedad 

a través de talleres, conferencias y pláticas para los grupos vulnerables 

 

 
POLÍTICAS APLICABLES  

 

 El Departamento de Prevención Social y Psicosocial es responsable de impartir pláticas en escuelas 

primarias, secundarias y preparatorias, así como a padres de familia con temas relacionados a la 

prevención del delito, tales como: alcoholismo, drogadicción, vandalismo, sexualidad, violencia 

intrafamiliar, comunicación y autoestima. 

 

 El Departamento de Prevención Social y Psicosocial canalizará a toda persona vulnerable con riesgo 

social a instituciones de salud, educativas y afines a su problemática. 

 

 El Departamento de Prevención Social y Psicosocial es responsable de difundir los temas de prevención 

social y psicosocial a través de material impreso. 

 

 El Departamento de Prevención Social y Psicosocial promoverá la participación de las y los profesores y 

el alumnado de nivel medio y medio superior; con el propósito de prevenir la comisión de conductas 

antisociales, mediante conferencias, pláticas y talleres. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

1. Conferencias en Materia de Prevención Social.  

 
 
 
 
 

Departamento de Prevención Social y Psicosocial 

1. Elabora los planes de trabajo en materia de prevención social como 

embarazos a temprana edad, escuela sin drogas y conductas 
antisociales en la adolescencia, para presentarlos a consideración de 

la o el titular de la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y 
de la Violencia. 

 
 
 

Departamento de Prevención Social y Psicosocial 

2. Lleva acabo una reunión con la o el titular de la Dirección de 

Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia, se propone la 
temática de la jornada y se llegan a acuerdos. Se realizan las 

correcciones correspondientes. 

 

 

Departamento de Prevención Social y Psicosocial 

3. Elabora una calendarización de los programas en las distintas 
instituciones educativas, se comunica vía telefónica con las 

autoridades de la institución educativa y se llega a un acuerdo. 

 

 

4. Realiza la logística correspondiente para el curso, taller, plática, 
conferencia de prevención social.  

 
 

Departamento de Prevención Social y Psicosocial 

5. Lleva acabo la conferencia, realiza el registro del alumnado, se 
realizan actividades en materia de prevención social, lúdicas y de 

recreación para las y los participantes 

 

 
 

INICIO 

A 

Plan de  
Trabajo 
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Trabajo        

Calendarización         
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Departamento de Prevención Social y Psicosocial 

6. Elabora una nota informativa con los pormenores del desarrollo del 
programa, para conocimiento del o de la titular de la Subdirección de 

Operación.  

 
 

Subdirección de Operación  

7. Obtiene y revisa la nota informativa, elabora un informe, para el 
Departamento de Seguimiento y Evaluación, así como para la o el 

titular de la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la 

Violencia, anexando listas de asistencia y evidencia fotográfica. 
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Nombre del 

Procedimiento: Difusión de Material Impreso en Materia de Prevención Social  

Objetivo: 
Difundir entre la comunidad en general a través de los medios escritos de comunicación, las 
acciones y medidas tendientes a prevenir conductas antisociales. 

 
 

POLÍTICAS APLICABLES 
 

 El Departamento de Prevención Social y Psicosocial es responsable de informar a la población en general 

sobre temas en materia de prevención social y psicosocial. 

 

 El Departamento de Prevención Social y Psicosocial es responsable de acudir a las instituciones 

educativas para orientar e informar temas en materia de prevención social. 
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Diagrama de Flujo 
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2. Difusión de Material Impreso en Materia de Prevención Social  

 
 

 
 

 

Departamento de Prevención Social y Psicosocial 

1. Realiza una investigación previa acerca de temas de prevención 

social y psicosocial a través de una lluvia de ideas en conjunto con 
el equipo especializado. 

 
 

Departamento de Prevención Social y Psicosocial 

2. Elabora un tríptico en forma digital para su revisión con el enlace 

interno de comunicación social, el cual se imprime en blanco y 
negro para turnarlo a la Subdirección de Operación para su 

autorización y/o visto bueno. 

 

  

Subdirección de Operación  

3. Recibe el tríptico, lo revisa y lo turna a la o el titular de la 
Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia  

 

 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia  

y de la violencia 

4. Recibe el tríptico, lo revisa y lo autoriza, lo regresa al 
Departamento de Prevención Social y Psicosocial. 

 
 

Departamento de Prevención Social y Psicosocial 

5. Obtiene el tríptico, elabora el oficio correspondiente para enviarlo 

a la Dirección de Comunicación Social en formato digital e impreso.  

 
 

Dirección de Comunicación Social 

6. Realiza los diseños correspondientes así como también los 

formatos. Hace llegar el formato para la difusión así como en 
formato digital vía oficio a la Dirección de Prevención Social de la 

Delincuencia y de la Violencia. 

 

 

 
 

 

Tríptico  

 

Investigación  

INICIO 

Tríptico  

 

A 

Oficio  

 

Oficio   
 

 

 

Tríptico  

 

Tríptico  
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Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

 

 
 

 

 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia  

y de la Violencia 

7. Recibe los diseños y los turna para su seguimiento al 
Departamento de Prevención Social y Psicosocial. 

 

 

Departamento de Prevención Social y Psicosocial 

8. Elabora el oficio correspondiente a la o el Enlace Administrativo 

para solicitarle la impresión del material.  

 

 

Enlace Administrativo 

9. Recibe el oficio, lo revisa y realiza el trámite correspondiente con 

la Subdirección de Recursos Materiales. Posteriormente avisa vía 

oficio al Departamento de Prevención Social y Psicosocial que ya está 
el material solicitado.  

 

 

Departamento de Prevención Social y Psicosocial 

10. Recibe el oficio, se entera y acude con la o el Enlace 

Administrativo para la entrega del material solicitado. 

 

 

Departamento de Prevención Social y Psicosocial 

11. Realiza la entrega del material de difusión en los lugares 

anteriormente designados. 

 
 

Departamento de Prevención Social y Psicosocial 

12. Elabora una nota informativa para la o el titular de la Dirección 

de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia. 
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X. DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN COMUNITARIA Y SITUACIONAL 
 

Nombre del 

Procedimiento: 
Talleres, Pláticas y Conferencias Dirigidas a las Poblaciones en Riesgo en Materia 
de Prevención Comunitaria y Situacional 

Objetivo: 
Dar a conocer los factores que influyen en las conductas antisociales que afecten a la sociedad a 

través de talleres, conferencias y pláticas para los grupos vulnerables 

 
 

POLÍTICAS APLICABLES  

 

 El Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional es responsable de impartir pláticas en 

escuelas primarias, secundarias y preparatorias, así como a padres de familia con temas relacionados a la 

prevención comunitaria, tales como: la trata de personas, el bullying, prevención para la mejora de 

entornos comunitarios, y la migración a través de sus distintos programas. 

 

 El Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional es responsable de difundir a través de material 

impreso temas de prevención comunitaria y situacional. 

 

 El Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional promoverá la participación de las y los 

profesores y el alumnado de nivel medio y medio superior, con el propósito de prevenir la comisión de 

conductas antisociales, mediante conferencias, pláticas, talleres y seminarios.  

 

 Algunos de los talleres, pláticas o conferencias que imparte el Departamento de Prevención Comunitaria 

y Situacional son: ¿Eres?, ¿Te Vale? o ¿Te Gusta?, Programa ¡Mucho Ojo! y Migrando Esfuerzos. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

1. Talleres, Pláticas y Conferencias Dirigidas a las Poblaciones en Riesgo en Materia de 

Prevención Comunitaria y Situacional. 

 

 

 
 

 

Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional  

1. Elabora los planes de trabajo en materia de prevención  
comunitaria y situacional para las poblaciones de alta y muy alta 

vulnerabilidad, los cuales turna a la Subdirección de Operación para 
su aprobación. 

 
 
 

Subdirección de Operación  

2. Recibe los planes de trabajo, los revisa, los aprueba y los turna a 

consideración de la o el titular de la Dirección de Prevención Social de 
la Delincuencia y de la Violencia, mediante una reunión de trabajo. 

 
 
 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la 
Violencia/ Departamento de Prevención Comunitaria y 

Situacional 

3. Realiza la reunión con la o el titular, se propone la temática de la 
jornada y se llegan a acuerdos, así mismo se realizan las correcciones 
correspondientes. 

 
 

Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional 

4. Elabora una calendarización de los programas para las distintas 

instituciones educativas, se comunica vía telefónica con la o el 
encargado de la institución educativa para llegar a un acuerdo. 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

INICIO 

A 

Plan de 

Trabajo   
 

Plan de 

Trabajo   
 

Calendarización  

 

 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE  

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA DELINCUENCIA Y DE LA VIOLENCIA 

 

  
 

 
EDICIÓN: PRIMERA 110 
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Institución Educativa 

5. Atiende la llamada telefónica, se entera y llegan a un acuerdo en 

las fechas para llevar a cabo la plática, taller o conferencia. 

 
 

Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional 

6. Realiza la logística correspondiente para el curso, taller, plática o 
conferencia en materia de prevención comunitaria, solicitando el 
apoyo de forma externa o por parte del ayuntamiento de Toluca. 

 
 

Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional 

7. Lleva acabo la conferencia, realiza el registro de las y los alumnos, 

se realizan las actividades en materia de prevención, lúdicas y de 
recreación para las y los participantes 

 
 

Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional 

8. Elabora una nota informativa con los pormenores del desarrollo del 

programa, para conocimiento de la o el titular de la Subdirección de 
Operación.  

 
 

Subdirección de Operación  

9. Obtiene y revisa la nota informativa, elabora un informe, para el 
Departamento de Seguimiento y Evaluación, así como para la o el 

titular de la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la 

Violencia, anexando listas de asistencia y evidencia fotográfica. 
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Nombre del 

Procedimiento: 

 
Difusión de Material Impreso en Materia de Prevencion Comunitaria y   

Situacional, Prevencion de Trata de Personas y Bullying. 
 

 

Objetivo: 
Difundir entre la comunidad en general a través de los medios escritos de comunicación, las 

acciones y medidas tendientes a prevenir conductas antisociales, fomentado la prevencion 

comunitaria y situacional. 

 

 
POLÍTICAS APLICABLES 

 

 El Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional es responsable de informar a la población en 

general sobre temas en materia de prevención comunitaria y situacional. 

 

 El Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional es responsable de acudir a las instituciones 

educativas para orientar e informar temas en materia de prevención comunitaria y situacional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE  

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA DELINCUENCIA Y DE LA VIOLENCIA 

 

  
 

 
EDICIÓN: PRIMERA 112 
 

Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

2. Difusión de Material Impreso en Materia  Prevención Comunitaria y Situacional, Prevencion 

de Trata de Personas y Bullying. 
 

 

 
 

 

Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional 

1. Realiza una investigación previa acerca de temas de prevención 
enfocados a los temas: elaborando lluvia de ideas en conjunto con 

el equipo especializado. 

 
 

Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional 

2. Elabora un tríptico en forma digital para su revisión con el enlace 
interno de comunicación social, el cual se imprime en blanco y 

negro para turnarlo a la Subdirección de Operación para su 
autorización y/o visto bueno. 

 

  

Subdirección de Operación  

3. Recibe el tríptico, lo revisa y lo turna a la o el titular de la 
Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia.  

 
 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia  

y de la Violencia 

4. Recibe el tríptico, lo revisa en conjunto con el enlace interno de 

comunicación social, lo autoriza y lo regresa al Departamento de 

Prevención Comunitaria y Situacional. 

 

 

Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional 

5. Obtiene el tríptico, elabora el oficio correspondiente para enviarlo 
a la Dirección de Comunicación Social en formato digital e impreso.  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

Tríptico 
  

INICIO

O 

Tríptico 

 

 

Tríptico  

 

Tríptico 
  

A 

 

Oficio  
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

 

 
 

 
 

Dirección de Comunicación Social 

6. Obtiene el tríptico, realiza los diseños correspondientes así como 

también los formatos. Hace llegar el formato para la difusión así 
como en formato magnético vía oficio a la Dirección de Prevención 

Social de la Delincuencia y de la Violencia. 

 
 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia  
y de la Violencia 

7. Recibe los diseños y los turna para su seguimiento al 
Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional. 

 
 

Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional 

8. Elabora el oficio correspondiente al Enlace Administrativo para 

solicitarle la impresión del material.  

 
 

Enlace Administrativo 

9. Recibe el oficio, lo revisa y realiza el trámite correspondiente con 

la Subdirección de Recursos Materiales; posteriormente notifica vía 
oficio al Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional que 

ya está el material solicitado.  

 
 
 

Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional 

10. Recibe el oficio, se entera y acude con la o el Enlace 
Administrativo para la entrega del material de difusión solicitado. 

 

 

Departamento de Prevención Comunitaria  y Situacional 

11. Realiza la entrega del material de difusión en los lugares 

anteriormente designados. 

 
 

Departamento de Prevención Comunitaria y Situacional 

12. Elabora una nota informativa para la o el titular de la Dirección 
de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia. 

 

 
 

 
 

 

Formatos     

 
Oficio    

 

A 

 

Formatos 

 
 

Oficio  

 

FIN 

Material de 
Difusión   

 

Oficio  

 

Material de 
Difusión   
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XI. DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

Nombre del 

Procedimiento: 

 

Seguimiento, Evaluación y Estadísticas de los Informes Diarios para el Reporte  

Mensual y Trimestral del Programa basado en Resultados Municipal (PbRM) 

Objetivo: 
 

Tener un control de los informes realizando un concentrado de información diaria, para así mantener 

las estadísticas en el rango más alto dentro de lo señalado en el PbRM. 

 

  

 

 
POLÍTICAS APLICABLES 

 

 Todos los Departamentos que se encuentran adscritos a la Dirección de Prevención Social de la 

Delincuencia y de la Violencia serán responsables de la información reportada, así como entregar en 

tiempo y forma al Departamento de Seguimiento y Evaluación.  

 El Departamento de Seguimiento y Evaluación será el encargado de coordinar la planeación y 

seguimiento de los diversos programas que van encaminados a la prevención. 

 El Departamento de Seguimiento y Evaluación elaborará una carpeta donde se concentraran los informes 

diarios para el vaciado al archivo digital. 

 El Departamento de Seguimiento y Evaluación será el encargado de la integración y análisis del PbRM 

mensual así como de los reportes trimestrales. 
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Diagrama de Flujo 

Área Responsable/Actividad Representación Gráfica 

1. Seguimiento, Evaluación y Estadísticas de los Informes Diarios para el Reporte  Mensual y 

Trimestral del Programa basado en Resultados Municipal. 
 

 
 
 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia  
y de la Violencia 

1. Elabora oficio para el Departamento de Seguimiento y Evaluación 
solicitando la integración del PbRM mensual así como los reportes 

trimestrales. 

 
 

Departamento de Seguimiento y Evaluación 

2. Recibe el oficio, se entera y elabora oficio solicitando a las y los 

titulares de los departamentos, entregar en tiempo y forma la 
información requerida. 

 
 

Titulares de los Departamentos 

3. Reciben el oficio, se enteran y proceden a conjuntar y entregar en su 
debido orden y tiempo los informes diarios de manera impresa y vía 

correo electrónico. 

 
 

Departamento de Seguimiento y Evaluación 

4. Recibe los informes, realiza un análisis minucioso de estos para su 
concentrado o en su defecto aplicar correcciones.   

 
 

Departamento de Seguimiento y Evaluación 

5. Elabora y entrega el diagnostico mensual así como los reportes 
trimestrales de las acciones realizadas por cada uno de los 

departamentos, para su análisis, dentro del PbRM a la Dirección de 
Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia en medio 

magnético. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Dirección de Prevención Social de la Delincuencia  

y de la Violencia 

6. Recibe la información en medio magnético para su evaluación y 
realiza las acciones conducentes para la aplicación de lo programado. 

INICIO 

Oficio 

Oficio 

 

Informes  

FIN 
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XII. SIMBOLOGÍA 
 

 

Símbolo Respuesta 

 

 

 

 

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o 

terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para indicar el 
principio del procedimiento se anotará la palabra INICIO y cuando 

se concluya se escribirá la palabra FIN. 

 

 

 

Actividad combinada. Se utiliza en los casos en que en un 
mismo paso se realiza una operación y una verificación. 

 

 

 

 

Anexo de documentos. Indica que dos o más documentos se 
anexan para concentrarse en un solo paquete, el cual permite 

identificar las copias o juegos de los documentos existentes e 

involucrados en el procedimiento. 

 

 

 

 

Archivo definitivo. Marca el fin de la participación de un 

documento o material en un procedimiento, por lo que se procede 

a archivar de manera definitiva, a excepción de que emplee en 
otros procedimientos. 

 

 

 

 

Archivo temporal. Se utiliza cuando un documento o material por 

algún motivo debe guardarse durante un periodo indefinido, para 
después utilizarlo en otra actividad; significa espera y se aplica 

cuando el uso del documento o material se conecta con otra 

operación. 

 

 

 

 

 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo 

se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual 

muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al principio de la 
siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo se anotara la 

letra “A” para el primer conector y se continuará con la secuencia 
de las letras del alfabeto. 

 

 

 

 

Conector de procedimientos.  Es utilizado para señalar que un 
procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es 

importante anotar, dentro del símbolo lo que va a suceder, 

cerrándose la descripción con el signo de interrogación. 

 

 

 

Decisión. Indica las opciones que se pueden seguir en caso de 
que sea necesario tomar caminos alternativos, o bien para indicar 

un cuestionamiento. 
 

 

 

 

Destrucción de documentos.  Representa la eliminación de un 

documento cuando por diversas causas ya no es necesario su 
participación en el procedimiento. 
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Símbolo Respuesta 

 

 

 

 

 

 

Formato Impreso.  Representa formas impresas, documentos, 

reportes, listados, etc. Y se anota después de cada operación, 
indicando dentro del símbolo el nombre del formato; cuando se 

requiere indicar el número de copias de formatos utilizados o que 
existen en una operación, se escribirá la cantidad en la esquina 

inferior izquierda; en el caso de graficarse un original se utilizara la 
letra “O”. Cuando el número de copias es elevado, se interrumpe la 

secuencia después de la primera se deja una sin numerar y la 

última contiene el número final de copias: ahora bien, si se 
desconoce el número de copias en el primer símbolo se anotara 

una “X” y en el ultimo una “N”. 
Finalmente para indicar que el formato se elabora en ese 

momento, se marcara en el ángulo inferior derecho un triángulo 

negro. 
 

 

 

 

Formato no impreso.  Indica que el formato usado en el 
procedimiento es un modelo que no está impreso; se distingue del 

anterior únicamente en la forma, las demás especificaciones para 

su uso son iguales. 

 

 

 

Línea de espera.  Indica que el formato usado en el 

procedimiento es un modelo que no está impreso; se distingue del 
anterior únicamente en la forma, las demás especificaciones para 

su uso son iguales. 

 

 

 

Inspección. El cuadro es utilizado como símbolo de inspección 
verificación, revisión o bien, cuando se examine una acción, un 

formato o una actividad, así como para consultar o cotejar sin 

modificar las características de la acción o actividad. 

 

 

 

 

 

 

Interrupción del procedimiento.  En ocasiones el procedimiento 
requiere de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, 

para dar tiempo al usuario de realizar una acción o reunir 

determinada documentación. Por ello, el presente símbolo se 
emplea cuando el proceso requiere de una espera necesaria e 

insoslayable. 

 

 

 

 

 

Línea continua.  Marca el flujo de la información y los 

documentos o materiales que se están realizando en el área. Su 
dirección se maneja a través de terminar la línea con una pequeña 

línea vertical y puede ser utilizada en la dirección que se requiere y 
para unir cualquier actividad. 
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Símbolo Respuesta 

 

 

 

 

 

Línea de guiones.  Es empleada para identificar una consulta, 

cotejar o conciliar la información; invariablemente, deberá salir de 
una inspección o actividad combinada; debe dirigirse a uno o varios 

formatos específicos y puede trazarse en el sentido que se 
necesite, al igual que la línea continua se termina con una pequeña 

línea vertical. 
 

 

 

 

Línea de comunicación.  Indica que existe flujo de información, 
la cual se realiza a través de teléfono, télex, fax, modem, etc.  La 

dirección del flujo se indica como en los casos de las líneas de 
guiones y continúa. 

 

 

 

Paquete de materiales.  Se emplea para representar un 

conjunto de materiales, dinero o todo aquello que sea en especie. 

 

 

 

Operación.  Muestra las principales fases del procedimiento y se 
emplea cuando la acción cambia.  Asimismo, se anotará dentro del 

símbolo un número en secuencia y se escribirá una breve 

descripción de lo que sucede en este paso al margen del mismo. 
 

 

 

 

Registro y/o controles.  Se usara cuando se trate de registrar o 

efectuar alguna anotación en formatos específicos o libretas de 

control. Aparecerá cuando exista la necesidad de consultar un 
documento o simplemente cotejar información. Se deberá anotar al 

margen del símbolo el nombre con el cual se puede identificar el 
registro o control. 

Cuando se registra información, llegará al símbolo una línea 
continua; cuando se hable de consultar o cotejar, la línea debe ser 

punteada terminando de igual manera en el símbolo. 
 

 

 

 

 
Captura o envió de Información. Se emplea para representar la 

captura de datos o envió de datos por internet. 

 
 

  
 

 

 

 

 

Teléfono. Representa la comunicación del área vía telefónica para 

con otras dependencias e incluso con la ciudadanía cuando así se 
requiera. 

 
 

 

 

 

Caja Fuerte. Se emplea para referirse al resguardo o depósito de 

efectivo. 
 

 
 

 

 

CD-R. Este símbolo se emplea para guardar información. 
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XIII. DISTRIBUCIÓN 

 

El original del Manual de Procedimientos de la Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la 

Violencia se encuentra en la Subdirección de Innovación y Desarrollo Institucional dependiente de la 

Dirección de Planeación, Programación, Evaluación y Estadística.  

Existen copias en medio magnético distribuidas de la siguiente manera:  
 

1. Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia 

2. Enlace Administrativo 
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XIV. REGISTRO DE EDICIONES 
 

 
 
 
 
Primera edición Julio de 2016 (Elaboración del Manual). 
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XV. VALIDACIÓN 
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XVI. CRÉDITOS 
 
MP/  
 

Manual de Procedimientos de la Dirección de Prevención Social de la 
Delincuencia y de la Violencia 
  

H. Ayuntamiento de Toluca 2016-2018 
 Dirección de Prevención Social de la Delincuencia y de la Violencia 

 

 

Responsables de su elaboración: 
 
Lic. María López Urbina 

Directora de Prevención Social de la 

Delincuencia y de la Violencia 

 

Lic. Renata Gabriela Arias Velázquez 

Jefa del Departamento de Diversidad e 
Inclusión Sexual 

Lic. Albina Velasco López 
Secretaria Particular 
 

C. Jesús Antonio Esparza González 

Subdirector de Operación 

 
Lic. Gustavo Armando Ortiz Padilla 
Enlace Administrativo 
 

Lic. Laura Isela Díaz Bernal 

Jefa del Departamento de Prevención Social y 
Psicosocial 

 

Lic. Patricio Sánchez Ortega 
Titular del Centro Especializado de Atención a la 
Violencia Intrafamiliar 
 

Lic. Lilia Espejel García 

Jefa del Departamento de Prevención 
Comunitaria y Situacional  

  
Lic. Héctor Valle Gómez 
Presidente de la Preceptoría Juvenil Regional de 
Reintegración Social de Toluca 
 

C. Jesús Antonio Esparza González 
Encargado del Departamento de Seguimiento y 
Evaluación 

Lic. Emmanuel Robles Arenas 
Subdirector de Participación Ciudadana 
 

Lic. Lilia Espejel García 

Responsable de la Integración del Manual 

 

Lic. Carlos Enrique Juárez Velasco 
Jefe del Departamento de Pacificación  
Social y Escolar 
 
C. José Raymundo Martínez Díaz  
Jefe del Departamento de Vinculación con 
Organizaciones de la Sociedad Civil 
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Responsables de su revisión: 
 
Mtro. Efraín Ángeles Ruíz 
Subdirector de Innovación y Desarrollo 
Institucional 
 
 
L.A. Ariadna Jimena Tapia Rosales 
Departamento de Sistemas Administrativos 
 

 
 
 

Toluca, Estado de México 
Julio, 2016 
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XVII. HOJA DE ACTUALIZACIÓN  
 

 
FECHA DE 

ACTUALIZACIÓN 
PÁGINA 

ACTUALIZADA 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 

 

  

 
 
 
 
 
 

  

 
 


